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INICIATIVAS 
 

DE LA DIPUTADA LORENIA IVETH VALLES 

SAMPEDRO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

La suscrita, diputada Lorenia Iveth Valles 

Sampedro, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

me permito someter a consideración de esta 

honorable soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones del artículo 2º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

base en el siguiente: 

 

Planteamiento del problema 

 

La redacción vigente del artículo 2º constitucional 

surge de una reforma impulsada de los primeros 

avances de los Acuerdos de San Andrés Larrainzar 

entre el gobierno federal y el movimiento zapatista 

de liberación nacional, mismo que quedó 

pendiente todo el proceso desde 1997 ante el 

levantamiento unilateral de las mesas por parte del 

gobierno federal. No obstante, los contenidos de 

este artículo fueron parciales y aún quedan 

muchos pendientes por resolver. 

 

Este artículo no es exclusivo del ámbito indígena, 

ya que tiene al menos tres componentes 

importantes. El primero es la naturaleza de la 

nación mexicana, el segundo, los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas y equiparables, 

y el tercero, recientemente agregado, versa sobre 

los derechos de las comunidades afromexicanas. 

 

Desde 2001, fecha en que se aprobó este artículo, 

este ha tenido diversas modificaciones y adiciones 

que han enriquecido sus contenidos; sin embargo, 

son dos los aspectos que identifica esta iniciativa 

con el problema a resolver. Primero es la inclusión 

de la naturaleza intercultural de la nación 

mexicana y el ámbito que abarca su composición 

pluricultural; y la segunda radica en resolver el 

problema de origen que tuvo este artículo en 

función de la expedición de leyes, ya que ante una 

errónea apreciación de los redactores de este 

artículo se dejó a la expedición de las leyes en la 

materia a las legislaturas de las entidades 

federativas, dejando de lado la importancia que 

sobre el tema radica el hecho de contar con leyes 

concurrentes que pueda expedir el Congreso de la 

Unión, toda vez que el tema de derechos indígenas 

y afromexicanos no es exclusivo del ámbito local 

sino lo es, preponderantemente del ámbito 

nacional en el contexto de la concurrencia. 

 

Argumentación 

 

Primero. La naturaleza intercultural de la 

nación mexicana 

 

La interculturalidad busca asegurar la igualdad en 

las sociedades culturales diversas como la es la 

nuestra. Fomenta la mezcla de interacción entre 

personas de diferentes orígenes, culturas y 

creencias para construir una identidad colectiva 

que abarque el pluralismo cultural, los derechos 

humanos, la democracia, la igualdad de género y 

la no discriminación. 

 

La interculturalidad tiene una íntima relación con 

el pluralismo cultural o pluriculturalidad. Desde 

1992 México la reconoció en su marco 

constitucional. Dentro de los argumentos 

esgrimidos en la exposición de motivos de la 

iniciativa presidencial se explicaba que la 

composición pluricultural “se trata de una 

declaración general que incumbe a todos los 

mexicanos y que en muchos sentidos nos define. 
Al hacerlo protege el derecho a la diferencia 

dentro del marco de la convivencia. La declaración 

reconoce que la naturaleza pluricultural se origina 

en la diversidad que aportan los pueblos indígenas, 

previa a la formación de la nación moderna. A esa 

persistente diversidad original se agregaron 

muchas otras vigorosas corrientes, hasta 

conformar la pluriculturalidad que nos 

constituye. Si el principio es universal, la 
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movilización de la sociedad tiene en la inadmisible 

condición de los pueblos indígenas un propósito 

urgente y prioritario, preminentemente en 

términos del bienestar común”.1 

 

En la misma exposición de motivos señalaba otras 

consideraciones relacionadas con las razones de la 

pluriculturalidad: 

 

• Parte de reconocer diferencias y 

desigualdades. 

• Proporciona una base jurídica para proteger 

las diferencias que enriquecen al conjunto de la 

nación, pero no crea ningún privilegio ni 

establece una categoría diferente entre los 

mexicanos. 

• Las libertades individuales de creencia, de 

opinión y de afiliación política, entre otras, 

están consagradas y operan efectivamente en la 

vida social; se traducen en pluralidad y 

diversidad. 

• La diversidad cultural, tan o más profunda que 

las diferencias individuales y sociales ya 

reconocidas en la ley, conforma una tercera 

dimensión de nuestra vida democrática. 

• Las libertades individuales no contradicen a 

las garantías sociales, sino que las enriquece al 

incluir las diferencias culturales colectivas e 

históricamente como parte de la libertad y 

diversidad de nuestra sociedad. 

• La pluralidad cultural es consustancial a la 

democracia, por lo que no puede ni debe 

soslayarse. 

• Por ello, proponemos que la vida democrática 

de la nación se enriquezca con el 

reconocimiento de la diversidad cultural como 

sujeto de libertad e igualdad. 

 

Estos argumentos se fortalecieron durante la 

discusión del dictamen en la Cámara de 

Diputados, durante la LIV Legislatura. Se señaló 

que el avance de las ciencias sociales y 

antropológicas en específico, que han planteado 

                                                 
1 Cámara de Diputados (1990). Diario de los Debates 

diciembre 13, 1990. Año III. No. 15. México. 
2 Ibíd. 
3 Horace M. Kallen, Culture and Democracy in the United 

States (New York: Moni and Liveright, 1929), as quoted by 

que nuestros países son en efecto países 

pluriétnicos, pluriculturales, con varias lenguas 

también, al interior de ellas con el mismo valor 

(diputado Israel Galán Baños), que requerían de un 

reconocimiento constitucional (diputado Gilberto 

López y Rivas), toda vez que desde 1824 el 

documento magno de aquella época y la 

Constitución de 1857, fueron omisos en este 

sentido (diputado Carlos Javier Vega Memije).2 

 

Los motivos de reconocer la pluriculturalidad del 

país nos permiten identificar que si bien es cierto 

que fue utilizada para dar una respuesta de Estado 

a las demandas de los pueblos indígenas que tienen 

relación con lo que en ese momento se había 

ratificado por el gobierno y el Senado de la 

República con relación al Convenio 169 de la 

Organización Internacional de Trabajo en 1989, el 

concepto utilizado de pluriculturalidad en el texto 

constitucional se enfocó a reconocer las 

diversidades que existían en México en su más 

amplio sentido teórico. 

 

El concepto de pluriculturalidad, acuñado por 

Horace Kallen3 en 1915 en los Estados Unidos y 

más tarde perfeccionado en la década de los 

setenta del siglo XX, se estableció que el 

pluralismo cultural “implica justicia social, pero 

va más allá. Significa la coexistencia, 

preferentemente en un estatus de mutuo respeto y 

ánimo dentro del mismo estado, de dos o más 

culturas que son significativamente distintas una 

de la otra en sus patrones de creencia y 

comportamiento, incluyendo, según el caso, 

distintas lenguas. La pluriculturalidad es una 

negación a la asimilación. Es una postura que 

mantiene que hay más de una manera legítima de 

ser humanos sin pagar penalidades de ciudadanos 

de segunda clase y que este pluralismo 

enriquecería y fortalecería a la nación”.4 

 

La interculturalidad surge como una respuesta a la 

multiculturalidad para enfrentar las luchas por el 

Milton M. Gordon, Assimilation in American Life (New 

York: Oxford University Press, 1964), pp. 142-143. 
4 Bruce Gaarder, “Cultural Pluralism and the United States 

Office of Education,” December, 1971 (Mimeographed). 
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reconocimiento de derechos, incluida la identidad, 

en la toma de decisiones y propiciar las relaciones 

sociales, derivadas de la realidad pluricultural, que 

pone el acento en mejorar las condiciones de vida 

de las personas y revertir los procesos de 

desigualdad y exclusión social. Se trata, incluso, 

de dar respuesta a los conflictos sociales derivados 

de la diversidad sociocultural, por un lado, y por 

otro lado la cooperación para aumentar las 

posibilidades del desarrollo. 

 

Por ello, es imprescindible que se reconozca la 

naturaleza intercultural de nuestra nación que si 

bien es cierto se funda en la pluriculturalidad 

indígena, también es natural a la diversidad de 

todos los habitantes de la nación, incluidas las 

comunidades afrodescendientes y las personas en 

movilidad humana desde una perspectiva 

histórica. La nación mexicana no puede 

entenderse si soslayamos nuestra historia 

migratoria desde la Nueva España hasta la 

actualidad. 

 

Segundo. La legislación concurrente en materia 

indígena y afromexicana 

 

Las disposiciones contenidas en el artículo 2º 

constitucional, materia de esta iniciativa, no 

establecen la definición de poder contar con leyes 

concurrentes que establezcan las competencias 

concurrentes entre los distintos órdenes de 

gobierno expedidas por el Congreso de la Unión, 

toda vez que es limitativa al ámbito de las 

legislaturas estatales. 

 

Existen dos aspectos que ameritan dar certeza 

jurídica a la expedición de leyes desde el 

Congreso, el primero radica la inminente 

aprobación de la Ley de Consulta Indígena y 

Afromexicana que, a pesar de existir disposiciones 

contenidas en tratados internacionales como lo es 

el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) para que toda acción 

administrativa y legislativa que afecte a los 

pueblos indígenas debes ser consultada previa a su 

adopción, lo cierto es que actualmente no existe la 

facultad del Congreso para expedir una ley en la 

materia. Modificar la constitución para dar vida a 

esta impostergable decisión resulta imperativo 

considerarlo para que dicha ley pueda tener toda la 

fuerza jurídica y no esté sujeta a interpretaciones 

que la puedan hacer inefectiva. 

 

El segundo aspecto es la facultad que debe 

otorgarse al Congreso para que pueda expedir 

leyes concurrentes, que distribuyan competencias 

entre los distintos órdenes de gobierno, para hacer 

efectivo el marco de derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicanos que define 

ampliamente el artículo 2º constitucional en sus 

apartados A, B y C. 

 

Actualmente es una atribución exclusiva de las 

entidades federativas, lo que permite la existencia 

de asimetrías legales en la aplicación de los 

preceptos constitucionales. Una ley marco no 

dejaría sin efectos lo establecido en las leyes 

locales, sino que vendría a reorganizar la 

dispersión en el marco jurídico actual, les 

otorgaría certeza a los sujetos de los derechos y 

complementaria aquellos aspectos que han 

quedado aislados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración del pleno la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 2 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo, 

quinto; la fracción V del primer párrafo y el 

segundo párrafo del apartado A, y la fracción IX 

del segundo párrafo, todas del artículo 2º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e 

indivisible; es intercultural y tiene una 

composición pluricultural y plurilingüe 

sustentada en sus habitantes, originalmente en 

sus pueblos y comunidades indígenas, 

enriquecida por sus comunidades 

afrodescendientes y por el tránsito, destino y 

retorno de las personas en movilidad humana, 

nacional e internacional y se funda en la 
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diversidad de sus tradiciones y expresiones 

sociales y culturales, en los términos 

establecidos en las leyes concurrentes que 

expida el Congreso de la Unión. 

 

Los pueblos indígenas son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la 

colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas.  

 

…. 

…. 

 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre 

determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad 

nacional. El reconocimiento de los pueblos y 

comunidades indígenas se hará en las leyes 

concurrentes que expida el Congreso de la 

Unión relativa a las materias que regula el 

presente artículo, así como en las constituciones 

y leyes de las entidades federativas, las que 

deberán tomar en cuenta, además de los principios 

generales establecidos en los párrafos anteriores 

de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 

asentamiento físico.  

 

A. … 

 

I a IV. … 

V Conservar y mejorar el hábitat y preservar la 

integridad de sus tierras y territorios en los 

términos establecidos en esta Constitución.  

VI a VIII. … 

 

Las leyes concurrentes que expida el Congreso 

de la Unión, así como las constituciones y leyes 

de las entidades federativas establecerán las 

características de libre determinación y autonomía 

que mejor expresen las situaciones y aspiraciones 

de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 

las normas para el reconocimiento de las 

comunidades indígenas como entidades de 

derecho público.  

 

B. … 

 

…. 

 

I a VIII… 

 

IX. Garantizar el derecho a la consulta 

indígena y afromexicana, previa, libre, 

informada, culturalmente adecuada, de 

buena fe y realizarse mediante 

procedimientos apropiados, a través de sus 

autoridades, y de conformidad con sus 

sistemas normativos internos, cada vez que 

se prevean medidas legislativas o 

administrativas susceptibles de afectarles en 

los términos previstos en las leyes 

concurrentes que para tal efecto expida el 

Congreso de la Unión. 

 

…  

… 

 

C. … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación 

 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, 10 

de febrero de 2021  

 

Diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro 
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DEL DIPUTADO IRAN SANTIAGO MANUEL CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

Quien suscribe, Iran Santiago Manuel, diputado 

federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71, fracción II y 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6°, 

numeral 1, fracción I y 77, numeral 1, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción IV, del apartado A, del artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme al siguiente: 

 

Planteamiento del problema 

 

En el mundo se hablan unas 7,000 lenguas1, las 

que en muchos casos han convivido o conviven 

desafiando diversos procesos de homogenización 

lingüístico-culturales2 o se encuentran 

sobreviviendo a contextos de discriminación 

estructural. 

 

Por ello, resulta relevante cuestionarse si la lengua 

y, en consecuencia, el derecho al uso de la lengua 

es una categoría reconocida y protegida en el 

marco del derecho internacional de los derechos 

humanos y con qué alcance, así como su 

interrelación con los demás derechos, 

especialmente el derecho humano a la educación. 

 

En cuanto a los derechos humanos relativos a la 

protección, en el marco del derecho internacional 

de los derechos humanos se considera a ciertos 

grupos o colectivos humanos bajo una especial 

necesidad de protección.  

 

En tal sentido, se encuentran algunas 

disposiciones relativas a las minorías lingüísticas, 

                                                 
1 Unesco, 2014. Mensaje por el Día Internacional de la 

Lengua Materna, de 21 de febrero de 2014: 

http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002262/226238s.pd

f 

por ejemplo, en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos o en la Convención de los 

Derechos del Niño que garantizan el derecho a 

utilizar la lengua minoritaria, en base a una 

interpretación amplia que toma en cuenta no solo 

el derecho de defensa y el derecho de libertad de 

lengua, sino también a la protección específica de 

los elementos identificadores de las minorías.  

 

Otro instrumento relevante es la Declaración sobre 

los Derechos de las Personas Pertenecientes a 

Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y 

Lingüísticas, la cual establece en su artículo 4.3, 

que los Estados “deberán adoptar medidas 

apropiadas de modo que, siempre que sea posible, 

las personas pertenecientes a minorías puedan 

tener oportunidades adecuadas de aprender su 

idioma materno o de recibir instrucción en su 

idioma materno”. 

 

En el artículo 5, numeral 1, inciso c, de la 

Convención relativa a la Lucha contra las 

Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, los 

Estados asumieron el deber de reconocer a los 

miembros de las minorías nacionales el derecho a 

ejercer las actividades docentes que les sean 

propias, entre ellas, la de establecer y mantener 

escuelas y, según la política de cada Estado en 

materia de educación, emplear y enseñar su propio 

idioma, siempre y cuando: a) ese derecho no se 

ejerza de manera que impida a los miembros de las 

minorías comprender la cultura y el idioma del 

conjunto de la colectividad y tomar parte en sus 

actividades, ni que comprometa la soberanía 

nacional; b) el nivel de enseñanza en estas escuelas 

no sea inferior al nivel general prescrito o 

aprobado por las autoridades competentes; y c) la 

asistencia a tales escuelas sea facultativa. 

 

También los instrumentos internacionales 

relativos a los pueblos indígenas contienen 

disposiciones relativas al uso lengua en general 

y/o a la lengua en relación con la educación. Así, 

por ejemplo, el Convenio 169 sobre Pueblos 

2 Procesos de colonización, asimilación y globalización, por 

ejemplo. 
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Indígenas y Tribales de la Organización 

Internacional del Trabajo consagra la obligación 

de adoptar las medidas para preservar las lenguas 

de los pueblos indígenas y promover el desarrollo 

y la utilización de las mismas. Establece a su vez, 

que siempre que sea viable, deberá enseñarse a las 

niñas y los niños de los pueblos interesados a leer 

y a escribir en su propia lengua indígena o en la 

lengua que más comúnmente se hable en el grupo 

a que pertenezcan.  

 

Por su parte, el artículo 13 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, establece el derecho “a 

revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las 

generaciones futuras sus historias, idiomas, 

tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura 

y literaturas, y a atribuir nombres a sus 

comunidades, lugares y personas, así como a 

mantenerlos”. Contempla a su vez, en el artículo 

14.1 el derecho “a establecer y controlar sus 

sistemas e instituciones docentes que impartan 

educación en sus propios idiomas, en consonancia 

con sus métodos culturales de enseñanza y 

aprendizaje” y en el artículo 14.3 dispone la 

obligación de los Estados de adoptar medidas 

eficaces, conjuntamente con los pueblos indígenas 

“para que las personas indígenas, en particular los 

niños, incluidos los que viven fuera de sus 

comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, 

a la educación en su propia cultura y en su propio 

idioma”. 

 

Entre los instrumentos de más reciente adopción, 

la Convención Interamericana contra toda forma 

de Discriminación e Intolerancia establece que los 

Estados se comprometen a prevenir, eliminar, 

prohibir y sancionar, todos los actos y 

manifestaciones de discriminación e intolerancia, 

incluyendo “cualquier restricción o limitación al 

uso del idioma, tradiciones, costumbres y cultura 

de las personas, en actividades públicas o 

privadas”. 

 

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha reconocido la lengua como 

“uno de los más importantes elementos de 

identidad de un pueblo, precisamente porque 

garantiza la expresión, difusión y transmisión de 

su cultura”, considerando a su vez que “uno de los 

pilares de la libertad de expresión es precisamente 

el derecho a hablar, y que este implica 

necesariamente el derecho de las personas a 

utilizar el idioma de su elección en la expresión de 

su pensamiento”. 

 

No obstante, que las normas de carácter 

internacional hacen alusión a la enseñanza de la 

lengua materna, nuestra Constitución no contiene 

la obligación del Estado a garantizar el derecho a 

la educación en la lengua materna. 

 

Cabe mencionar que, con motivo de la reforma en 

2001 al artículo 2° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se reconoció que 

la Nación tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas, publicándose en 2003 la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

En este instrumento normativo se creó el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas, que tiene entre 

sus objetivos promover el fortalecimiento, la 

preservación y el desarrollo de las lenguas 

indígenas que se hablan en el territorio nacional, y 

el cual empezó a operar en 2005. 

 

No obstante que el artículo 11 de la Ley General 

de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

dispone que la población indígena debe tener 

acceso a la educación obligatoria, bilingüe e 

intercultural, y que las autoridades federales y 

locales adoptarán las medidas necesarias para que 

en el sistema educativo se asegure el respeto a la 

dignidad e identidad de las personas, es necesario 

que el derecho a la educación en la lengua materna 

debe tener el estatus de un derecho humano 

fundamental y ser reconocido en la Constitución. 

 

Argumentos 

 

En materia del derecho a la educación en la lengua 

materna y la educación intercultural bilingüe, son 

muchos los informes e investigaciones que ponen 

de relieve la prioridad de una educación que 

responda a estos postulados. 

 

Las lenguas son el instrumento de mayor alcance 

para la preservación y el desarrollo de nuestro 



Enlace Parlamentario 8  
 

Miércoles 10 de febrero de 2021 

patrimonio cultural tangible e intangible. Toda 

iniciativa para promover la difusión de las lenguas 

maternas servirá no sólo para incentivar la 

diversidad lingüística y la educación multilingüe, 

sino también para crear mayor conciencia sobre 

las tradiciones lingüísticas y culturales del mundo 

e inspirar a la solidaridad basada en el 

entendimiento, la tolerancia y el diálogo. 

 

Cabe mencionar que, entre los más recientes, se 

encuentra el Documento temático sobre educación 

y pueblos indígenas: Prioridades para una 

educación inclusiva, en el que se realza la 

prioridad de una educación de calidad con 

programas educativos que sean apropiados 

cultural y lingüísticamente y que los pueblos 

indígenas deben estar facultados para tomar la 

iniciativa en el desarrollo de los mismos. Se 

recomienda a su vez, la educación en la lengua 

materna para niñas, niños, jóvenes y personas 

adultas indígenas, reafirmando que las niñas y los 

niños aprenden mejor en su lengua materna. Otros 

puntos refieren a materiales pedagógicos cultural 

y lingüísticamente apropiados, la necesidad de 

remover los estereotipos negativos y 

discriminatorios, enfatizar la capacitación de 

los/as docentes, incluyendo la habilidad para 

enseñar en la lengua materna o étnica de sus 

estudiantes; una adecuada asignación de recursos 

financieros y para una total comprensión de la 

brecha educativa y de las barreras que enfrentan 

los estudiantes indígenas, contar con información 

fiable y desagregada. 

 

El Informe Unesco de Seguimiento de la 

Educación para Todos en el Mundo de 2010 ya 

había advertido que “la estigmatización es un 

poderoso factor de marginación que los/as 

niños/as arrastran consigo hasta en las mismas 

aulas de la escuela. Desde los aborígenes 

australianos hasta los pueblos indígenas de 

América Latina, la falta de instrucción en lengua 

materna forma parte con frecuencia de un proceso 

más vasto de subordinación cultural y 

discriminación social”3. 

                                                 
3 Unesco y Oxford University Press (2010), Informe de 

Seguimiento de la Educación para Todos en el Mundo: 

Llegar a los marginados (pág. 12.) 

Esta iniciativa pretende reconocer el derecho a la 

educación en la lengua materna y a una educación 

intercultural como derechos indisociables del 

derecho humano a la educación y, 

consiguientemente, de una buena educación. La 

interrelación entre el derecho a la educación y los 

derechos lingüísticos también debe ser plenamente 

reconocida. 

 

Ello supone, entre otras cosas, respetar y aplicar 

los instrumentos y estándares internacionales de 

protección existentes en la materia y la 

readecuación de las normas secundarias. 

 

Las políticas educativas de promoción del derecho 

a la educación en la lengua materna y de la 

educación intercultural bilingüe, deben incorporar 

el enfoque de derechos, de interculturalidad y de 

igualdad de género, como presupuesto 

fundamental para la consecución de 

transformaciones profundas en todos los ámbitos 

y procesos educativos. El diseño e 

implementación de los métodos educativos, los 

materiales educativos, los sistemas de evaluación 

y diseño de indicadores, entre otros, también 

deben ser elaborados e implementados bajo la 

óptica de estos enfoques. 

 

La educación intercultural y en lengua materna 

deben empezar en la primera infancia y continuar 

implementándose en todos los niveles y 

modalidades de la educación. Deben hacerse 

realidad en la educación primaria, secundaria y 

educación media superior. 

 

Un elemento central de la educación intercultural 

para estos grupos es el conocimiento de su cultura. 

El objetivo es que lleguen a valorarla y a 

entenderse a sí mismos como creadores en y desde 

su cultura. El objetivo del dominio, oral y escrito, 

de la lengua materna adquiere desde este objetivo 

su pleno sentido, pues la lengua propia es la que 

permite nombrar la cultura propia. Se trata de 

despertar el orgullo de su identidad. 
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Es mediante la lengua materna que se pueden 

mantener y recuperar los conocimientos, saberes y 

prácticas tradicionales y ancestrales que son parte 

esencial de la identidad cultural de los pueblos 

indígenas. 

 

Todo idioma refleja una visión del mundo única 

en su género, con su propio sistema de valores, su 

filosofía específica y sus características culturales 

peculiares. Su extinción supone una pérdida 

irrecuperable de los conocimientos culturales 

únicos que se han ido encarnando en él a lo largo 

de los siglos. Entre ellos figuran algunos de índole 

histórica, espiritual y ecológica que pueden ser 

esenciales no sólo para la supervivencia de sus 

hablantes, sino también para las de un número 

incalculable de personas. La lengua es una fuente 

de creación y un vector de la tradición para la 

comunidad de sus hablantes. Es un soporte de su 

identidad y un elemento esencial de su patrimonio 

cultural. 

 

Por ello, es necesario permitir que los pueblos 

indígenas proyecten sus propias prácticas 

educativas y modelos de gestión comunitarias a 

partir de sus cosmovisiones y valores. 

 

Debe tomarse en cuenta que la enseñanza de la 

lengua materna no tiene ningún impacto 

presupuestal, es decir, que no es necesario 

asignarle recursos adicionales en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, debido a que los 

docentes que la impartirán son los mismos 

profesores de lengua indígena que pueden ser 

reubicados en su zona lingüística. Para ello, al 

momento de adecuar el marco normativo vigente, 

tendrá que realizarse un diagnóstico para conocer 

el número de profesores de educación indígena, su 

antigüedad, dominio de la lengua, formación y 

ubicación geográfica, para poder determinar, en su 

caso, su zona escolar o su reubicación. 

 

Además, cabe señalar que, en el Diario Oficial de 

la Federación del día 15 de mayo de 2019, se 

publicó el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

educativa, se incluyó lo relativo a que en los 

pueblos y comunidades indígenas se impartirá 

educación plurilingüe e intercultural basada en el 

respeto, promoción y preservación del patrimonio 

histórico y cultural; razón por la cual, se considera 

que esta iniciativa cumple con hacer efectivo esos 

principios. 

 

Finalmente, cabe precisar que la enseñanza de la 

lengua materna no pretende sustituir la enseñanza 

del idioma inglés, ni se contrapone con el 

Programa Nacional de Inglés (Proni), que es un 

programa presupuestario sujeto a Reglas de 

Operación (Acuerdo número 26/12/17 por el que 

se emiten las Reglas de Operación del Programa 

Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2018), 

bajo la responsabilidad de la Secretaría de 

Educación Pública, el cual surgió a partir de la 

necesidad de contar con escuelas públicas de 

educación básica que impartieran la enseñanza del 

inglés como segunda lengua, justificando su 

creación en la relevancia del saber inglés como 

una ventaja competitiva que permitirá a los 

estudiantes tener acceso a más información, 

mejorar sus oportunidades profesionales y 

laborales, así como su movilidad social. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II y 

135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6°, numeral 1, fracción I y 77, 

numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN IV, DEL APARTADO A, DEL 

ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Único.- Se reforma la fracción IV, del apartado A, 

del artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2o. … 

 

… 

… 
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… 

 

… 

A. … 

 

I. a III. … 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, 

conocimientos y todos los elementos que 

constituyan su cultura e identidad. EI Estado 

garantizará el derecho a la educación en la 

lengua materna, los métodos propios de 

aprendizaje y a una educación intercultural. 

 

V. a VIII. … 

 

B. … 

… 

I. a IX. … 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá 

realizar las adecuaciones al marco normativo que 

corresponda, a fin de hacer efectivas las 

disposiciones del presente decreto, en un plazo 

máximo de ciento ochenta días, contados a partir 

del inicio de la vigencia de este decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de febrero de 

2021 

 

Diputado Iran Santiago Manuel 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA RIVERA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL 

PARA EL FOMENTO A LA MICROINDUSTRIA Y LA 

ACTIVIDAD ARTESANAL  

 

El suscrito, David Bautista Rivera, diputado 

federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 

artículo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta soberanía, iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 37 de la 

Ley Federal para el Fomento a la Microindustria y 

a la Actividad Artesanal, con base en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La Ley Federal Para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal define a 

los artesanos como aquellas personas cuyas 

habilidades naturales o dominio técnico de un 

oficio, con capacidades innatas o conocimientos 

prácticos o teóricos, elaboran bienes u objetos de 

artesanía. 

 

Asimismo, precisa que la artesanía es la actividad 

realizada manualmente en forma individual, 

familiar o comunitaria, que tiene por objeto 

transformar productos o substancias orgánicas e 

inorgánicas en artículos nuevos, donde la 

creatividad personal y la mano de obra constituyen 

factores predominantes que les imprimen 

características culturales, folklóricas o utilitarias, 

originarias de una región determinada, mediante la 

aplicación de técnicas, herramientas o 

procedimientos transmitidos generacionalmente. 

 

Esto quiere decir que para que un producto se 

considere artesanía debe ser trabajado a mano, y 

cuantos menos procesos industriales tenga más 

artesanal va a ser, donde la estética tiene un papel 

destacado, pero el sentido práctico del objeto 

elaborado es lo más importante, destacando que 

cada producto, objeto o pieza obtenida es única, 

diferenciándose del trabajo en serie o industrial.  
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Asimismo, la artesanía es una actividad cultural, 

ya que es expresión, vestigio y documento vivo, al 

mismo tiempo, de un conocimiento ancestral y de 

formas de vida diferentes a la nuestra que, sin 

embargo, han coincidido en el tiempo y conviven 

en nuestra realidad. 

 

En ocasiones, la falta de información relacionada 

con la elaboración de productos artesanales y las 

características que estos deben poseer, genera que 

se lleguen a confundir con las manualidades u otro 

tipo de productos. De modo que, el Fondo 

Nacional para el Fomento de las Artesanías 

(Fonart) se llevó a la tarea de aclarar dichas 

diferencias a través de su "Manual de 

diferenciación entre artesanía y manualidad". 

Donde define lo que es la artesanía, las 

manualidades y los productos híbridos. Además, 

elabora un sistema para determinar la categoría de 

cada producto, objeto o pieza. 

 

Dicho sistema clasifica 11 características 

generales de un producto otorgando un puntaje a 

cada característica según el caso que se cumpla al 

elaborar la pieza: 1 

 

1. Origen de la materia prima. 

2. Manera de obtención de materias primas. 

3. Manera de elaboración de la pieza. 

4. Herramientas con las que se elabora el 

producto. 

5. Con qué se tiñó o pintó el producto. 

6. Tiempo estimado de elaboración de la pieza. 

7. Diseño del producto. 

8. Representatividad del producto. 

9. Uso del producto. 

10. División del trabajo. 

11. Cómo aprendieron a elaborar el producto. 

 

Los puntos obtenidos en cada característica (A) se 

multiplican por el valor numérico fijo de 

priorización (B), para obtener un valor individual 

por la cualidad que se cumple al elaborar el 

                                                 
1 Fonart “Matriz de diferenciación entre artesanía y 

manualidad” [En Línea] [Fecha de Consulta 27 de enero de 

2021] Disponible en: 

https://www.fonart.gob.mx/images/pdf/DO/matriz_dam.ppt

x  

producto, y en su conjunto, al sumar los valores 

obtenidos de las 11 características (A*B), se 

obtiene un total general, cuyo valor numérico 

puede estar dentro de los siguientes rangos de 

clasificación: 2 

 

 De 100 a 220 puntos = Manualidad 

 De 221 a 279 puntos= Hibrido 

 De 280 a 420 puntos= Artesanía 

 

Adicionalmente, si el productor pertenece a algún 

grupo étnico, que elabora una pieza tradicional o 

tradicional con innovación, se agregan 20 puntos 

más al total de su calificación.3 

 

De este modo, y considerando que algunos 

antiguos oficios pasaron de ser un oficio esencial 

a solo representar costumbres pasadas, podemos 

enlistar cuáles son las categorías de las artesanías. 

Desde la frágil contundencia de la cerámica, la 

elegancia del cobre, el suave tacto de los tejidos, 

pasando por la calidez de la guitarra, la belleza 

multicolor de técnicas prehispánicas como el 

maque y las lacas, hasta el encanto del juguete 

tradicional y el simbolismo de las máscaras: 

 
1. Alfarería y 

cerámica 

14 Arte huichol  

2. Textiles  15 Hueso y cuerno 

3. Madera  16 Concha y caracol 

4. Cerería  17 Vidrio  

5. Metalistería  18 Plumaria  

6. Orfebrería  19 Laudería 

7. Joyería  20 Miniatura 

8. Juguetería 21 Pasta de caña 

9. Fibras vegetales  

10. Cartonería y 

papel 

 a) Papel Amate 

 b) Papel picado 

22 Mobiliario 

23 Herrería artística 

 

11.  24  

12. Talabartería y 

peletería 

25  Máscaras 

13. Maque y laca 25 Ámbar 

2 Ibídem.  
3 Ídem.  

https://www.fonart.gob.mx/images/pdf/DO/matriz_dam.pptx
https://www.fonart.gob.mx/images/pdf/DO/matriz_dam.pptx
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14. Lapidaria y 

cantería 

26 Jarcería 

 

 

Destacando que las artesanías textiles, junto con 

las de alfarería y cerámica, son las de mayor 

presencia en México, siendo el milenario telar de 

cintura indígena, el telar de pedal o colonial que 

llegó con la Conquista española, el bordado y el 

deshilado, las técnicas más utilizadas. 

 

Por otro lado, acorde con información 

proporcionada por el Fonart, en México hay 12 

millones de personas que realizan una actividad 

artesanal, considerando a un millón 118 mil 232 

artesanos calificados. 

 

 
Fuente:https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/2

90676/FONART.pdf 

 

Además, de acuerdo con la Cuenta Satélite de la 

Cultura de México (CSCM), en el año 2014 se 

crearon 339,349 puestos de trabajo ocupados 

remunerados, esto es, jornadas de trabajo de ocho 

horas diarias, lo cual no es comparable al número 

personas ocupadas. Esto es, tres de cada 10 

puestos ocupados en el sector cultural 

corresponden a artesanías.4  

                                                 
4 Fonart “Las artesanías en la Encuesta Nacional de 

Consumo Cultural de México (ENCCUM)” [En Línea] 

[Fecha de Consulta 28 de enero de 2021] Disponible en:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201779/L

as_artesani_as_en_la_ENCCUM_con_imagen.pdf  

En ese mismo año, la CSCM reportó que las 

artesanías contribuyeron con el 20.3% del PIB del 

sector de la cultura siendo la actividad productiva 

de mayor tamaño en dicho sector, esto se traduce 

en el 0.6% del Producto Interno Bruto nacional, es 

decir, se generaron 91 612 millones de pesos del 

PIB, esto es más de lo que sumaron en su conjunto 

las artes escénicas, espectáculos, artes plásticas y 

la industria editorial.5  

 

En cuanto al gasto que realizan los hogares en 

bienes y servicios culturales, el monto destinado a 

la adquisición de artesanías asciende a 157,654 

millones de pesos, esto es, 44 de cada 100 pesos 

del gasto total de los hogares en cultura. Este gasto 

es 13 veces mayor al que realizan los visitantes 

extranjeros por el mismo concepto. Cabe destacar 

que el gasto que realiza el gobierno por este mismo 

concepto es 2.3 veces el realizado por los 

visitantes extranjeros. Por su parte, el gobierno en 

su conjunto, contribuye con el 14% del gasto total 

por concepto de adquisición en artesanías.6 

 

En este sentido, es importante destacar que el 

programa Fonart apoya la Actividad Artesanal a 

través de ocho vertientes:7 

 

 Acopio de artesanías. 

 Apoyos para la promoción artesanal en 

ferias y exposiciones. 

 Apoyos para impulsar la producción. 

 Capacitación integral y/o asistencia técnica. 

 Concursos de arte popular. 

 Apoyos para la salud visual. 

 Apoyos para proyectos artesanales 

estratégicos. 

 Desarrollo de espacios artesanales en 

destinos turísticos. 

 

Cabe aclarar que el Fonart es un Fideicomiso 

público del Gobierno Federal, sectorizado en la 

Secretaría de Bienestar, que surge como una 

5 Ibídem.  
6 Ídem.  
7 Fonart “Ejercicio fiscal 2018” [En Línea] [Fecha de 

Consulta 27 de enero de 2021] Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290676/F

ONART.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290676/FONART.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290676/FONART.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201779/Las_artesani_as_en_la_ENCCUM_con_imagen.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201779/Las_artesani_as_en_la_ENCCUM_con_imagen.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290676/FONART.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290676/FONART.pdf
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respuesta a la necesidad de promover la actividad 

artesanal del país y contribuir a la generación de 

un mayor ingreso familiar de las y los artesanos, 

mediante su desarrollo humano, social y 

económico. 

  

Sin embargo, las cifras anteriormente citadas, 

corresponden a otra realidad porque el año pasado, 

la emergencia sanitaria hizo que los artesanos 

detuvieran sus actividades por un tiempo 

indefinido, sin un tiempo establecido para la 

reactivación y, ahora, en medio de deudas y demás 

complicaciones, enfrentan una situación 

complicada por la falta de comercialización 

generalizada. 

 

Asimismo, estas cifras, reflejan una paradoja, 

pues, a pesar de la gran riqueza cultural que 

representan, condensando elementos históricos, 

sociales, cosmogónicos y culturales, los ingresos 

que se reportan no compensan el tiempo de 

trabajo, la calidad de la artesanía ni el esfuerzo 

físico que realiza el artesano. Por un lado, la 

cantidad de personas que realizan una actividad 

artesanal equivale, aproximadamente, al 10% de 

los habitantes (126 millones) en el país, sin 

embargo, lo que genera esta actividad es el 0.6% 

del total del PIB mostrando un rendimiento muy 

bajo en dicha actividad económica. 

 

Por otro lado, se observa que los empleos formales 

son prácticamente nulos en esta actividad 

económica, pues sólo el 2.8% de la población que 

realiza una actividad artesanal tiene un trabajo 

dentro del marco legal. 

 

Las situaciones adversas que se presentan a los 

artesanos no terminan aquí, pues, además de las ya 

mencionadas, existen otras dificultades de primer 

orden que enfrentan los integrantes del gremio, 

entre las cuales están la pobreza, discriminación, 

la baja remuneración económica, el poco 

reconocimiento social de su labor, la deficiente 

capacitación y, en general, la falta de más apoyo 

cualitativo de las instituciones gubernamentales 

                                                 
8 “Artesanos mexicanos enfrentan al regateo” [En Línea] 

[Fecha de Consulta 28 de enero de 2021] Disponible en: 

https://tinyurl.com/y4tou445  

hacia esta primordial actividad económica como 

inversión, distribución, exportación, 

comercialización y consumo de los productos 

artesanales. 

 

En particular, la dificultad de comercializar 

productos se presenta como la mayor 

complicación que enfrentan los artesanos, ya que, 

por lo general, las artesanías se realizan en talleres 

individuales o de pocas personas y, estos, no 

tienen apoyo suficiente para difundir 

adecuadamente y lanzar su producción al mercado 

nacional, y mucho menos al internacional. 

Sumado a la falta de espacios para vender sus 

piezas, pues ante lo caro que implica establecerse 

en un lugar fijo por el pago de rentas, impuestos, 

etc., terminan en el mercado informal como 

ambulantes, expuestos a que inspectores y 

autoridades del comercio y vía pública les 

decomisen sus productos.  

 

Las dificultades antes mencionadas, más el 

aumento de los precios de las materias primas, la 

sustitución de las mismas por materiales más 

baratos, como el plástico y los sintéticos, el 

cambio de funcionalidad de los objetos artesanales 

(de enseres domésticos a motivos ornamentales), 

el desconocimiento, por parte del público, del 

emplazamiento de los talleres, etcétera, conllevan 

inevitablemente a un desplome en las ventas de 

artesanías; todos éstos son factores que inciden en 

el alza de precios de los productos artesanales 

generando, aún más, disminución en las ventas y 

provocando crisis en los talleres hasta acabar con 

la quiebra del artesano.  

 

Por si fuera poco, en el mercado el regateo se hace 

presente restándole el esfuerzo y dedicación que 

se le invierte en su elaboración. Los artesanos 

tienen que sortear el regateo a la hora de vender 

sus productos, por lo que se pierde el valor real de 

las piezas hasta en un 35%, ya que con tal de 

vender y recuperar algo de lo invertido ceden a la 

presión de los compradores.8 

  

https://tinyurl.com/y4tou445
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Como desenlace, por todas estas complicaciones 

que sortean los artesanos, se puede observar que 

existe:  

 

 Deterioro de las condiciones de salud.  

 Deterioro de los recursos naturales. 

 Disminución o pérdida del patrimonio. 

 Pérdida del oficio de artesano. 

 Transmisión intergeneracional de la 

pobreza. 

 

Es importante destacar que la actividad económica 

artesanal juega un papel importante en los pueblos 

originarios, ya que es parte fundamental de la 

identidad de un pueblo. Considerando además que 

puede llegar a beneficiar a pueblos completos, ya 

que, en muchas ocasiones, se trata de un trabajo 

colectivo, que, además, colabora a mantener viva 

la cultura, las tradiciones y las técnicas que se van 

pasando de generación en generación y, lo más 

importante, estas artesanías, en su conjunto, son la 

esencia misma de lo mexicano. Así pues, apoyar 

de forma cualitativa esta actividad, es de imperiosa 

necesidad, pues un porcentaje muy alto de 

población vulnerable depende de ella. 

 

Un ejemplo de apoyo cualitativo se da en Cuba, ya 

que los artesanos pueden integrarse en la 

Asociación Cubana de Artesanos Artistas 

(ACAA), donde reciben un registro de acuerdo a 

su manifestación y aprobación del ejecutivo 

nacional. Con la Asociación se garantiza la 

comercialización y promoción de sus obras a 

través de instituciones estatales dentro del país y 

en el exterior. Los artesanos cubanos son 

apoyados por la dirección política y económica del 

país considerándolos como creadores artísticos. 

 

Para concluir, es necesario señalar que la finalidad 

de esta iniciativa consiste en que la Ley contemple 

el apoyo completo y directo al ciclo mercantil de 

las artesanías, es decir, las actividades que 

conforman el proceso económico, las cuales son 

inversión, producción, distribución, 

comercialización y consumo. Puesto que, 

actualmente, la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal sólo 

considera el fomento a la producción de artesanías, 

creando un deficiente e insuficiente desarrollo de 

la actividad artesanal.  

 

En el Grupo Parlamentario de Morena legislamos 

a favor del pueblo de México, y sabemos que 

nuestros artesanos son parte fundamental de 

nuestra herencia cultural, por lo que apoyar sus 

actividades es una prioridad. Conocer las 

artesanías de un lugar es sumergirse en la mezcla 

de culturas ancestrales y entender, al menos un 

poco, las ricas tradiciones de cada una de las 

regiones de nuestro país. 

 

El texto propuesto es el siguiente: 

 

Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal 

Texto Vigente Texto Propuesto 

CAPÍTULO V CAPÍTULO V 

De la Comisión 

Intersecretarial para 

el Fomento de la 

Microindustria 

De la Comisión 

Intersecretarial para 

el Fomento de la 

Microindustria 

Artículo 37. Para 

lograr los objetivos y 

finalidades 

establecidos en este 

ordenamiento, la 

Comisión realizará 

las siguientes 

funciones: 

Artículo 37. Para 

lograr los objetivos 

y finalidades 

establecidos en este 

ordenamiento, la 

Comisión realizará 

las siguientes 

funciones: 

I a VIII… I a VIII… 

IX. Fomentar la 

producción de 

artesanías, para lo 

cual podrá: 

IX. Fomentar la 

inversión, 

producción, 

distribución, 

exportación, 

comercialización y 

consumo de 

artesanías, para lo 

cual podrá: 

A). a D). … A). a D). … 

Sin correlativo E). Coordinarse 

con la Secretaría 

de Cultura, el 

Fondo Nacional 

para Fomento de 

las Artesanías, la 

Banca de 

Desarrollo, la 

Banca para la 
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Exportación, y/o 

las Secretarías de 

Cultura Estatales 

para la orientación 

en la gestión de 

créditos en favor 

de los artesanos. 

Sin correlativo F) Formular 

convenios con el 

sector privado 

para invertir, 

exponer y vender 

las artesanías más 

relevantes de cada 

Estado. 

Sin correlativo G) Promover la 

celebración de 

acuerdos de 

coordinación con 

el sector privado, 

para utilizar su 

infraestructura 

para la 

distribución de las 

artesanías. 

Sin correlativo H) Propiciar, en 

conjunto con los 

gobiernos 

estatales, la 

creación de 

canales de 

distribución 

exclusivos para 

artesanías. 

Sin correlativo I) Promover el uso 

de plataformas 

digitales con el fin 

de facilitar la 

distribución, 

comercialización, 

promoción y 

consumo de 

artesanías. 

Sin correlativo J) Impulsar la 

celebración de 

ferias, 

exposiciones, 

talleres, 

conferencias, 

subastas y/o 

concursos para el 

desarrollo de la 

actividad 

artesanal. 

Sin correlativo K) Instruir a las 

embajadas de 

México para 

promover el 

intercambio 

cultural y la 

exportación de 

artesanías 

mexicanas a través 

de las Comisiones 

de Cultura y 

Grupos de 

Amistad. 

Sin correlativo L) Difundir 

contenido 

publicitario 

artesanal en 

medios de 

comunicación 

administrados por 

el Ejecutivo 

Federal o los 

Gobiernos 

Estatales con el 

objetivo de 

impulsar la 

promoción de 

Artesanías. 

X… X… 

 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de 

esta soberanía el siguiente:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL PARA 

EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA 

Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

 

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 37, y 

se adicionan los incisos E), F), G), H), I), J), K) y 

L) a la fracción IX, del artículo 37, de la Ley 

Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 37. Para lograr los objetivos y 

finalidades establecidos en este ordenamiento, la 

Comisión realizará las siguientes funciones: 

 

I a VIII…  
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IX Fomentar la inversión, producción, 

distribución, exportación, comercialización 

y consumo de artesanías, para lo cual podrá: 

A). a D). … 

 

E) Coordinarse con la Secretaría de Cultura, 

el Fondo Nacional para Fomento de las 

Artesanías, la Banca de Desarrollo, la Banca 

para la Exportación, y/o las Secretarías de 

Cultura Estatales para la orientación en la 

gestión de créditos en favor de los artesanos. 

 

F) Formular convenios con el sector privado 

para invertir, exponer y vender las 

artesanías más relevantes de cada Estado. 

 

G) Promover la celebración de acuerdos de 

coordinación con el sector privado, para 

utilizar su infraestructura para la 

distribución de las artesanías. 

 

H) Propiciar, en conjunto con los gobiernos 

estatales, la creación de canales de 

distribución exclusivos para artesanías. 

 

I) Promover el uso de plataformas digitales 

con el fin de facilitar la distribución, 

comercialización, promoción y consumo de 

artesanías. 

 

J) Impulsar la celebración de ferias, 

exposiciones, talleres, conferencias, subastas 

y/o concursos para el desarrollo de la 

actividad artesanal. 

 

K) Instruir a las embajadas de México para 

promover el intercambio cultural y la 

exportación de artesanías mexicanas a 

través de las Comisiones de Cultura y 

Grupos de Amistad. 

 

L) Difundir contenido publicitario artesanal 

en medios de comunicación administrados 

por el Ejecutivo Federal o los Gobiernos 

Estatales con el objetivo de impulsar la 

promoción de Artesanías. 

 

X… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero 

de 2021 

 

Diputado David Bautista Rivera 
 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 5 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste 

Ascencio Ortega, en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 

someter a la consideración de esta soberanía, la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 2 y 5 de la Ley Federal del 

Trabajo, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es que la ley laboral 

prohíba de forma explícita cualquier 

discriminación por identidad de género o 

preferencias sexuales, además de que su salario no 

se vea reducido por tales circunstancias. 

 

Actualmente la discriminación laboral para las 

personas de la población de la diversidad sexual se 

mantiene en México. 

 

De acuerdo con la Organización Internacional del 

Trabajo: “es común para las personas LGBT 

enfrentar situaciones de discriminación en el 

trabajo a causa de su orientación sexual y/o 
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identidad de género. La discriminación y el acoso 

comienzan en la etapa de escolarización, 

reduciendo de esta manera las perspectivas de 

empleo. Posteriormente, la discriminación 

continúa en el acceso al empleo y en el ciclo de 

empleo; en casos extremos, los trabajadores y las 

trabajadoras LGBT pueden llegar a sufrir 

hostigamiento, acoso, abuso sexual o maltrato 

físico.”1 

 

El hecho es que las personas de la población de la 

diversidad sexual muchas veces dejan de ser 

valorados por sus cualidades profesionales una 

vez que expresan o manifiestan su situación, por 

lo que no consideran que el lugar de trabajo sea un 

espacio seguro, de ahí que sea necesario generar 

espacios que fomenten políticas laborales de 

diversidad e inclusión. 

 

Además, la discriminación reduce las 

posibilidades de ser contratados por su identidad 

de género y preferencia sexual, ello, sin lugar a 

dudas, fomenta la marginación y cierra 

oportunidades para las personas LGBTI+, de tal 

manera que los espacios laborales deben ser ante 

todo lugares inclusivos que permitan la entrada y 

fomenten la permanencia de sus empleados, sin 

que cuestiones meramente de la dignidad personal 

repercutan en la calidad laboral que desempeñan. 

 

Un dato interesante que podemos citar es que el 

72% de las personas LGBTI+ aún no ha dado el 

paso de salir del armario en su trabajo, aunque sí 

lo hayan hecho en otros ámbitos de su vida2, ello 

refleja el miedo a expresar su situación personal 

ante la posibilidad de ser discriminado, perder 

oportunidades de crecimiento o incluso ser 

despedido. 

 

De acuerdo con Alexandra Haas, se cita lo 

siguiente: 
 

“Las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e 

intersexuales (LGBTI) enfrentan en México una 

                                                 
1 https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/--

-gender/documents/briefingnote/wcms_380831.pdf  
2 https://ethic.es/2020/06/discriminacion-laboral-lgbt-

volver-al-armario/  

discriminación estructural. Además de actitudes 

de rechazo, este sector encuentra obstáculos 

generalizados, reiterados e históricos en el 

ejercicio de sus derechos humanos. El mercado 

del trabajo es uno de muchos ámbitos donde este 

patrón se reproduce. La discriminación laboral 

por orientación sexual, identidad y expresión de 

género o características sexuales es una práctica 

cotidiana que debe erradicarse. 

 

Aunque no hay cifras nacionales, algunos 

indicadores nos permiten dimensionar este 

problema. Según un estudio reciente, la mitad de 

las personas LGBTI manifiestan haber vivido 

situaciones de acoso, hostigamiento o 

discriminación en el trabajo al menos una vez. 

De igual forma, una cuarta parte de las personas 

LGBTI en quince empresas incluyentes todavía 

se siente poco o nada en confianza para hablar 

sobre su vida personal. 

 

En México se observan prácticas 

discriminatorias en todos los niveles—

contratación, ascenso, prestaciones y 

permanencia—, con consecuencias graves para 

el crecimiento de las personas y del Estado. Para 

las personas LGBTI, la exclusión sistemática en 

el empleo, que usualmente convive con la 

marginación en otros ámbitos, niega el acceso a 

una vida digna.”3 

 

Ahora bien, pese a que se manifieste que en la Ley 

Federal de Trabajo ya existe un principio de no 

discriminación para los trabajadores, lo cierto es 

que las malas prácticas continúan, por ello es 

necesario refrendar la no discriminación y 

explicitar nuevos conceptos como la identidad de 

género, a fin de que se mande un mensaje tanto a 

empleadores como a trabajadores de que no se 

debe tolerar la discriminación homofóbica en el 

empleo. 

 

En seguimiento de lo anterior, si bien en el actual 

texto del artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo 

se prohíbe la discriminación en razón de 

preferencias sexuales lo cierto es que se trata de 

un concepto rebasado, cuando existe una 

3 https://expansion.mx/opinion/2017/06/19/opinion-acabar-

con-la-discriminacion-laboral-a-las-personas-lgbt  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---gender/documents/briefingnote/wcms_380831.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---gender/documents/briefingnote/wcms_380831.pdf
https://ethic.es/2020/06/discriminacion-laboral-lgbt-volver-al-armario/
https://ethic.es/2020/06/discriminacion-laboral-lgbt-volver-al-armario/
https://expansion.mx/opinion/2017/06/19/opinion-acabar-con-la-discriminacion-laboral-a-las-personas-lgbt
https://expansion.mx/opinion/2017/06/19/opinion-acabar-con-la-discriminacion-laboral-a-las-personas-lgbt
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expresión más adecuada y que exterioriza la 

conformidad de una persona con el género en el 

cual se auto adscribe como lo es la “identidad de 

género”, ya que no sólo se trata de una expresión 

en el ámbito interno de la persona como su 

preferencia sexual sino que se trata de una 

identificación más amplia. 

 

Por otra parte, en el artículo 5 se prohíbe que haya 

un salario menor que el que se pague a otro 

trabajador en la misma empresa por la misma clase 

de trabajo, pero sólo es en consideración de edad, 

sexo o nacionalidad, en tal sentido, se estima que 

en este precepto hace falta expresamente 

mencionar que la expresión de una identidad de 

género o de una preferencia sexual, tampoco debe 

ser un distintivo para que haya diferencias 

salariales por un mismo trabajo. 

 

Se manifiesta que esta propuesta no es reiterativa 

de lo que ya existe en la Ley Federal de Trabajo, y 

que tampoco se puede inferir de los principios 

generales una protección para la población de la 

diversidad sexual, sino que expresamente se 

requiere que haya disposiciones legales que 

prohíban la discriminación para las personas 

LGBTI+, ya que la discriminación y el acoso 

continúan. 

 

Se trata de una lucha de inclusión, de actualización 

del discurso (al incorporar el concepto de 

identidad de género en la ley laboral) de recordar 

que aún existe una profunda discriminación 

laboral en perjuicio de las personas que son 

diferentes, y que no pueden ser ellas mismas en un 

espacio laboral por temor a ser despedidas o a 

verse reducidos sus derechos como trabajadores. 

 

A continuación, vamos a describir el proyecto de 

iniciativa a través de un cuadro comparativo en el 

que se contrasta el texto legal vigente frente al 

texto que propone esta iniciativa: 

 

Texto Vigente Propuesta de 

Iniciativa 

Artículo 2o.- Las 

normas del trabajo 

tienden a conseguir el 

equilibrio entre los 

Artículo 2o.- Las 

normas del trabajo 

tienden a conseguir el 

equilibrio entre los 

factores de la 

producción y la justicia 

social, así como 

propiciar el trabajo 

digno o decente en 

todas las relaciones 

laborales. 

 

Se entiende por trabajo 

digno o decente aquél 

en el que se respeta 

plenamente la dignidad 

humana del trabajador; 

no existe 

discriminación por 

origen étnico o 

nacional, género, edad, 

discapacidad, 

condición social, 

condiciones de salud, 

religión, condición 

migratoria, opiniones, 

preferencias sexuales o 

estado civil; se tiene 

acceso a la seguridad 

social y se percibe un 

salario remunerador; se 

recibe capacitación 

continua para el 

incremento de la 

productividad con 

beneficios 

compartidos, y se 

cuenta con condiciones 

óptimas de seguridad e 

higiene para prevenir 

riesgos de trabajo. 

 

 

El trabajo digno o 

decente también 

incluye el respeto 

irrestricto a los 

derechos colectivos de 

los trabajadores, tales 

como la libertad de 

asociación, autonomía, 

el derecho de huelga y 

de contratación 

colectiva. 

 

Se tutela la igualdad 

sustantiva o de hecho 

factores de la 

producción y la justicia 

social, así como 

propiciar el trabajo 

digno o decente en 

todas las relaciones 

laborales. 

 

Se entiende por trabajo 

digno o decente aquél 

en el que se respeta 

plenamente la dignidad 

humana del trabajador; 

no existe 

discriminación por 

origen étnico o 

nacional, género, 

identidad de género, 

edad, discapacidad, 

condición social, 

condiciones de salud, 

religión, condición 

migratoria, opiniones, 

preferencias sexuales o 

estado civil; se tiene 

acceso a la seguridad 

social y se percibe un 

salario remunerador; se 

recibe capacitación 

continua para el 

incremento de la 

productividad con 

beneficios 

compartidos, y se 

cuenta con condiciones 

óptimas de seguridad e 

higiene para prevenir 

riesgos de trabajo. 

 

El trabajo digno o 

decente también 

incluye el respeto 

irrestricto a los 

derechos colectivos de 

los trabajadores, tales 

como la libertad de 

asociación, autonomía, 

el derecho de huelga y 

de contratación 

colectiva. 

 

Se tutela la igualdad 

sustantiva o de hecho 
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de trabajadores y 

trabajadoras frente al 

patrón. 

 

La igualdad sustantiva 

es la que se logra 

eliminando la 

discriminación contra 

las mujeres que 

menoscaba o anula el 

reconocimiento, goce o 

ejercicio de sus 

derechos humanos y 

las libertades 

fundamentales en el 

ámbito laboral. Supone 

el acceso a las mismas 

oportunidades, 

considerando las 

diferencias biológicas, 

sociales y culturales de 

mujeres y hombres. 

 

de trabajadores y 

trabajadoras frente al 

patrón. 

 

La igualdad sustantiva 

es la que se logra 

eliminando la 

discriminación contra 

las mujeres que 

menoscaba o anula el 

reconocimiento, goce o 

ejercicio de sus 

derechos humanos y 

las libertades 

fundamentales en el 

ámbito laboral. Supone 

el acceso a las mismas 

oportunidades, 

considerando las 

diferencias biológicas, 

sociales y culturales de 

mujeres y hombres. 

 

Artículo 5o.- Las 

disposiciones de esta 

Ley son de orden 

público por lo que no 

producirá efecto legal, 

ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los 

derechos, sea escrita o 

verbal, la estipulación 

que establezca: 

 

I. Trabajos para 

adolescentes menores 

de quince años; 

 

II. Una jornada mayor 

que la permitida por 

esta Ley; 

 

III.Una jornada 

inhumana por lo 

notoriamente excesiva, 

dada la índole del 

trabajo, a juicio del 

Tribunal; 

 

IV. Horas 

extraordinarias de 

trabajo para los 

Artículo 5o.- Las 

disposiciones de esta 

Ley son de orden 

público por lo que no 

producirá efecto legal, 

ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los 

derechos, sea escrita o 

verbal, la estipulación 

que establezca: 

 

I. Trabajos para 

adolescentes menores 

de quince años; 

 

II. Una jornada mayor 

que la permitida por 

esta Ley; 

 

III.Una jornada 

inhumana por lo 

notoriamente excesiva, 

dada la índole del 

trabajo, a juicio del 

Tribunal; 

 

IV. Horas 

extraordinarias de 

trabajo para los 

menores de dieciocho 

años; 

 

V. Un salario inferior 

al mínimo; 

 

VI.Un salario que no 

sea remunerador, a 

juicio del Tribunal; 

 

VII. Un plazo mayor de 

una semana para el 

pago de los salarios a 

los obreros y a los 

trabajadores del 

campo; 

 

VIII. Un lugar de 

recreo, fonda, cantina, 

café, taberna o tienda, 

para efectuar el pago de 

los salarios, siempre 

que no se trate de 

trabajadores de esos 

establecimientos; 

 

IX. La obligación 

directa o indirecta para 

obtener artículos de 

consumo en tienda o 

lugar determinado; 

 

X. La facultad del 

patrón de retener el 

salario por concepto de 

multa; 

 

XI. Un salario menor 

que el que se pague a 

otro trabajador en la 

misma empresa o 

establecimiento por 

trabajo de igual 

eficiencia, en la misma 

clase de trabajo o igual 

jornada, por 

consideración de edad, 

sexo o nacionalidad; 

 

 

 

 

menores de dieciocho 

años; 

 

V. Un salario inferior 

al mínimo; 

 

VI.Un salario que no 

sea remunerador, a 

juicio del Tribunal; 

 

VII. Un plazo mayor de 

una semana para el 

pago de los salarios a 

los obreros y a los 

trabajadores del 

campo; 

 

VIII. Un lugar de 

recreo, fonda, cantina, 

café, taberna o tienda, 

para efectuar el pago de 

los salarios, siempre 

que no se trate de 

trabajadores de esos 

establecimientos; 

 

IX. La obligación 

directa o indirecta para 

obtener artículos de 

consumo en tienda o 

lugar determinado; 

 

X. La facultad del 

patrón de retener el 

salario por concepto de 

multa; 

 

XI. Un salario menor 

que el que se pague a 

otro trabajador en la 

misma empresa o 

establecimiento por 

trabajo de igual 

eficiencia, en la misma 

clase de trabajo o igual 

jornada, por 

consideración de edad, 

sexo, identidad de 

género, preferencias 

sexuales o 

nacionalidad; 
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XII. Trabajo nocturno 

industrial o el trabajo 

después de las 

veintidós horas, para 

menores de dieciséis 

años; y 

 

XIII. Renuncia por 

parte del trabajador de 

cualquiera de los 

derechos o 

prerrogativas 

consignados en las 

normas de trabajo. 

 

XIV.Encubrir una 

relación laboral con 

actos jurídicos 

simulados para evitar 

el cumplimiento de 

obligaciones laborales 

y/o de seguridad social, 

y 

 

XV.Registrar a un 

trabajador con un 

salario menor al que 

realmente recibe. 

 

En todos estos casos se 

entenderá que rigen la 

Ley o las normas 

supletorias en lugar de 

las cláusulas nulas. 

 

XII. Trabajo nocturno 

industrial o el trabajo 

después de las 

veintidós horas, para 

menores de dieciséis 

años; y 

 

XIII. Renuncia por 

parte del trabajador de 

cualquiera de los 

derechos o 

prerrogativas 

consignados en las 

normas de trabajo. 

 

XIV.Encubrir una 

relación laboral con 

actos jurídicos 

simulados para evitar 

el cumplimiento de 

obligaciones laborales 

y/o de seguridad social, 

y 

 

XV.Registrar a un 

trabajador con un 

salario menor al que 

realmente recibe. 

 

En todos estos casos se 

entenderá que rigen la 

Ley o las normas 

supletorias en lugar de 

las cláusulas nulas. 

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete 

a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LOS ARTÍCULO 2 Y 5 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Único.- Se reforman el segundo párrafo del 

artículo 2, y la fracción XI del artículo 5, ambos 

de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 2o.- ... 

 

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en 

el que se respeta plenamente la dignidad humana 

del trabajador; no existe discriminación por origen 

étnico o nacional, género, identidad de género, 

edad, discapacidad, condición social, condiciones 

de salud, religión, condición migratoria, 

opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se 

tiene acceso a la seguridad social y se percibe un 

salario remunerador; se recibe capacitación 

continua para el incremento de la productividad 

con beneficios compartidos, y se cuenta con 

condiciones óptimas de seguridad e higiene para 

prevenir riesgos de trabajo. 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de 

orden público por lo que no producirá efecto legal, 

ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, 

sea escrita o verbal, la estipulación que establezca: 

 

I. a X. … 

XI. Un salario menor que el que se pague a otro 

trabajador en la misma empresa o 

establecimiento por trabajo de igual eficiencia, 

en la misma clase de trabajo o igual jornada, 

por consideración de edad, sexo, identidad de 

género, preferencias sexuales o nacionalidad; 

XII. a XV. … 

… 

 

Transitorio 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero 

de 2021 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 
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DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 318 BIS A LA LEY 

GENERAL DE SALUD  
 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste 

Ascencio Ortega, en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, me 

permito someter a la consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona el artículo 318 Bis a la Ley 

General de Salud para evitar la discriminación de 

mujeres solteras y de la población de la diversidad 

sexual que desean acceder a servicios de 

reproducción asistida, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es adicionar un artículo 

318 Bis a la Ley General de Salud que permita a 

mujeres solteras acceder a los servicios de 

reproducción asistida, sin que sean discriminadas 

con motivo de su voluntad de procreación, ello, 

particularmente en el caso de mujeres solteras de 

la población de la diversidad sexual que desean ser 

madres, y de esta forma asegurar el acceso a la 

maternidad y paternidad como una reivindicación 

de la población LGBTI+. 

 

De tal manera que este proyecto parte de la 

necesidad de reformar el marco jurídico a fin de 

que se permita el acceso libre a la inseminación 

artificial para las mujeres solteras que así lo 

deseen. 

 

Existen casos de mujeres que desean tener 

descendencia pero que no es de su interés tener 

pareja, o bien, al resultar su pareja del mismo sexo 

se imposibilita su voluntad, en ambos casos deben 

                                                 
1 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/docume

nto/16136  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley 

de Reproducción Humana Asistida y se reforman distintos 

artículos de la Ley General de Salud, a cargo de los 

acudir a los servicios de reproducción asistida para 

que, a través de un proceso de inseminación 

artificial, se pueda satisfacer un proyecto de vida 

donde aspirar a ser madres. 

 

No obstante, existen establecimientos donde se les 

discrimina o se les niega el servicio de 

reproducción asistida por ser solteras o por haber 

adoptado una identidad sexual distinta, lo que 

claramente atenta contra sus derechos, o peor aún, 

legislaciones que restringen el acceso a estos 

servicios como se desarrollará en párrafos 

siguientes. 

 

Incluso debe decirse que hay proyectos 

legislativos en México -que afortunadamente no 

han prosperado- que van en el sentido de exigir 

que sólo los matrimonios heterosexuales puedan 

acceder a estos servicios de salud reproductiva; 

por ejemplo, en el Senado de la República, dos 

senadores del PRI y del PAN presentaron una 

iniciativa que sólo permitía la reproducción 

asistida a matrimonios heterosexuales1, veamos: 
 

Artículo 3.- Son sujetos de esta Ley: 

 

I.- Hombres y mujeres unidos en matrimonio 

civil o concubinato con problemas de esterilidad 

o infertilidad; 

 

Artículo 30.- Tienen acceso a las técnicas de 

fecundación asistida los cónyuges o 

concubinos en edad fértil, que hayan hecho de 

ella una solicitud motivada a un centro 

autorizado, con la condición de que en el 

momento de la fecundación los cónyuges 

solicitantes: 

 

a) Se encuentren vivos; 

b) Hayan prestado su consentimiento y no se 

encuentre revocado; y 

c) No se hayan separado y no hayan 

presentado solicitud de separación, de 

anulación o de disolución del matrimonio, ni 

senadores Fernando Castro Trenti del Grupo Parlamentario 

del PRI y Ernesto Saro Boardman del Grupo Parlamentario 

del PAN. 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/16136
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/16136
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de cesación de los efectos civiles 

matrimoniales. 

 

Como se aprecia este tipo de propuestas 

legislativas buscan formalizar la discriminación y 

crear obstáculos legales inconstitucionales para el 

ejercicio de los derechos de personas, 

particularmente de aquellos que han optado por 

una identidad sexual o de género distinta. 

 

Incluso hay entidades federativas como Tabasco 

donde el Código Civil local refiere que este 

derecho a la reproducción asistida solo es para 

cónyuges o concubinos, veamos el artículo 380 

Bis del derecho común de dicha entidad 

federativa: 
 

Artículo 380 Bis. Concepto de Reproducción 

Humana Asistida 

 

Se entiende por reproducción humana asistida, 

el conjunto de prácticas clínicas y biológicas 

para la creación de un nuevo ser humano, 

logrado mediante técnicas científicamente 

acreditadas y autorizadas por la legislación en 

materia de salud, realizadas con la intervención 

de personal de la salud, constituidas por métodos 

de fertilización de células germinales, gametos 

de uno o ambos sexos, además de la 

reproducción de cigotos y embriones, que 

permitan la procreación fuera del proceso 

biológico natural de la pareja infértil o estéril. 

Se permite a los cónyuges o concubinos la 

inseminación o fecundación homóloga y 

heteróloga. Se entiende por fecundación 

homóloga aquella en la que los gametos son 

aportados por ambos cónyuges o concubinos; y 

por fecundación heteróloga, aquella en que uno 

de los gametos es donado por un tercero y el otro 

gameto es aportado por uno de los cónyuges o 

concubinos. Sólo será válido el consentimiento 

expresado en vida por algún cónyuge o por algún 

concubino, con las formalidades que este 

Código exige, para los efectos de que sus 

gametos puedan ser utilizados después de su 

muerte en un procedimiento de inseminación.2 

 

                                                 
2 https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-

content/uploads/2019/11/codigo-civil-para-el-estado-de-

tabasco.pdf  

En seguimiento, actualmente en México no existe 

una Ley que detalle los aspectos de reproducción 

asistida, por lo que cada institución médica adopta 

sus propios criterios con base en los principios de 

la Ley General de Salud, misma que no especifica 

quién puede recibir estos tratamientos, por lo que 

se abre un campo de discrecionalidad que puede 

dar pie a que se restrinja en forma indebida el 

acceso a estos servicios de salud reproductiva 

particularmente a personas de la diversidad sexual 

o a mujeres solteras. 

 

Como hemos visto existen incluso normas legales 

que niegan el acceso a la inseminación artificial a 

lesbianas y mujeres solteras, cuando ello resulta 

una restricción inconstitucional, dado que, 

cualquier mujer soltera o de la población de la 

diversidad sexual podría aspirar libremente a un 

embarazo con el apoyo de la salud reproductiva. 

 

En apoyo a esta iniciativa debemos decir que los 

tratamientos de reproducción asistida son la vía 

que han utilizado las mujeres lesbianas para poder 

tener hijos y formar una familia, a continuación, se 

transcribe una experiencia en el caso español: 

 
El acceso a la maternidad y paternidad es una 

de estas reivindicaciones del colectivo 

LGBT que se ha visto acentuada durante los 

últimos años con un crecimiento de familias que 

se alejan del concepto tradicional formado por 

padre, madre e hijos. 

 

Las parejas de lesbianas con hijos son un 

ejemplo de estos nuevos modelos familiares, 

donde las técnicas de reproducción asistida 

juegan un papel importante para ayudar a que 

muchas parejas de mujeres cumplan su deseo de 

ser madres. Según recientes estudios, el 73,2% 

de las familias homoparentales (una pareja de 

hombres o de mujeres con hijos) recurren a 

técnicas de reproducción asistida para tener 

hijos. En concreto, actualmente se hacen cerca 

de 5.000 tratamientos de fertilidad al año a 

parejas de lesbianas, cifra que se ha triplicado 

durante el último año.3  

3 http://www.vitafertilidad.com/blog/tratamientos-

tecnicas/reproduccion-asistida-parejas-

lesbianas.html#:~:text=en%20los%20tratamientos%20de%

20reproducci%c3%b3n,de%20un%20banco%20de%20sem

https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2019/11/Codigo-Civil-para-el-Estado-de-Tabasco.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2019/11/Codigo-Civil-para-el-Estado-de-Tabasco.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2019/11/Codigo-Civil-para-el-Estado-de-Tabasco.pdf
http://www.vitafertilidad.com/blog/tratamientos-tecnicas/reproduccion-asistida-parejas-lesbianas.html#:~:text=En%20los%20tratamientos%20de%20reproducci%C3%B3n,de%20un%20banco%20de%20semen.&text=El%20primer%20tratamiento%20al%20que,Artificial%20con%20semen%20de%20donante
http://www.vitafertilidad.com/blog/tratamientos-tecnicas/reproduccion-asistida-parejas-lesbianas.html#:~:text=En%20los%20tratamientos%20de%20reproducci%C3%B3n,de%20un%20banco%20de%20semen.&text=El%20primer%20tratamiento%20al%20que,Artificial%20con%20semen%20de%20donante
http://www.vitafertilidad.com/blog/tratamientos-tecnicas/reproduccion-asistida-parejas-lesbianas.html#:~:text=En%20los%20tratamientos%20de%20reproducci%C3%B3n,de%20un%20banco%20de%20semen.&text=El%20primer%20tratamiento%20al%20que,Artificial%20con%20semen%20de%20donante
http://www.vitafertilidad.com/blog/tratamientos-tecnicas/reproduccion-asistida-parejas-lesbianas.html#:~:text=En%20los%20tratamientos%20de%20reproducci%C3%B3n,de%20un%20banco%20de%20semen.&text=El%20primer%20tratamiento%20al%20que,Artificial%20con%20semen%20de%20donante
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Con objeto de que haya mayores elementos 

jurídicos que sostengan esta propuesta se 

transcriben los siguientes precedentes judiciales: 
 

Registro digital: 2020783 

Aislada 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación 

Tomo: Libro 71, octubre de 2019 Tomo II 

Tesis: 1a. LXXXVII/2019 (10a.) 

Página: 1157 

 

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN 

ASISTIDA. LO TIENEN LAS PAREJAS DE 

MATRIMONIOS HOMOSEXUALES.  

 

De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 

11 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como 14, numeral 1, apartado b, 

del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en Materia 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

"Protocolo de San Salvador", y en atención a la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, debe reconocerse el 

derecho de las parejas de matrimonios 

homosexuales para convertirse en padres o 

madres mediante el acceso a los adelantos de la 

ciencia en materia de reproducción asistida. Lo 

anterior es así porque el concepto de familia 

cuya protección ordena la Constitución no se 

identifica ni limita a un solo tipo de familia, sino 

a ésta entendida como realidad social, por lo que 

la tutela se extiende a todas sus formas y 

manifestaciones, entre ellas, las formadas por 

matrimonios homosexuales. Además, porque la 

decisión de las personas para ser padre o madre 

en el sentido genético o biológico, corresponde 

al ámbito del derecho a la vida privada y a la 

familia, en la que no debe haber injerencias 

arbitrarias por parte del Estado, lo cual se 

relaciona con la autonomía reproductiva y el 

acceso a los beneficios del progreso científico y 

tecnológico, que implica el derecho a ser 

informados y a tener libre elección y acceso a 

métodos para regular la fecundidad, que sean 

                                                 
en.&text=el%20primer%20tratamiento%20al%20que,artifi

cial%20con%20semen%20de%20donante.  

seguros, eficaces, de fácil acceso y aceptables. Y 

como ese derecho se entiende dado a toda 

persona, sin distinción en cuanto preferencia 

sexual, no sólo les asiste a los matrimonios 

heterosexuales con problemas de infertilidad, 

sino también a los matrimonios homosexuales, 

en los que se presenta una situación similar, ante 

la circunstancia de que en su unión sexual no 

existe la posibilidad de la concepción de un 

nuevo ser, entendida como la fecundación del 

óvulo (gameto femenino) por el espermatozoide 

(gameto masculino). 

 

Amparo en revisión 553/2018. 21 de noviembre 

de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente, José 

Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 

reservó su derecho para formular voto 

concurrente y Norma Lucía Piña Hernández, 

quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 

2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Registro digital: 2020442 

Aislada 

Materias(s): Constitucional 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación 

Tomo: Libro 69, agosto de 2019 Tomo II 

Tesis: 1a. LXV/2019 (10a.) 

Página: 1314 

 

COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA 

REFERIDA A LA DOBLE FILIACIÓN 

MATERNA EN UNIONES FAMILIARES 

HOMOPARENTALES. 

 

El derecho fundamental a la protección del 

desarrollo y organización de la familia 

reconocido en el artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

comprende a todo tipo de uniones familiares, 

entre ellas, las homoparentales conformadas por 

http://www.vitafertilidad.com/blog/tratamientos-tecnicas/reproduccion-asistida-parejas-lesbianas.html#:~:text=En%20los%20tratamientos%20de%20reproducci%C3%B3n,de%20un%20banco%20de%20semen.&text=El%20primer%20tratamiento%20al%20que,Artificial%20con%20semen%20de%20donante
http://www.vitafertilidad.com/blog/tratamientos-tecnicas/reproduccion-asistida-parejas-lesbianas.html#:~:text=En%20los%20tratamientos%20de%20reproducci%C3%B3n,de%20un%20banco%20de%20semen.&text=El%20primer%20tratamiento%20al%20que,Artificial%20con%20semen%20de%20donante
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personas del mismo sexo. En ese sentido, todas 

las personas sin distinción de género u 

orientación sexual tienen el derecho a formar 

una familia, y si es su deseo, acceder a la 

procreación y crianza de hijos propios, 

adoptados, gestados mediante el uso de técnicas 

de reproducción asistida, o procreados por uno 

de ellos. Ahora bien, la comaternidad es una 

figura propia de la unión familiar homoparental 

constituida por dos mujeres, que se refiere a la 

doble filiación materna, por virtud de la cual la 

pareja de mujeres se encarga del cuidado bajo su 

seno de uno o más hijos, como cualquier otro 

ejercicio de crianza parental, aun cuando una de 

ellas o ambas no tengan un vínculo genético con 

el hijo o hijos. Este ejercicio de procreación y/o 

crianza de hijos debe reconocerse al tenor del 

citado derecho constitucional cuya protección se 

extiende a toda clase de familia, teniendo en 

cuenta que lo relevante en el ejercicio de los 

deberes parentales es que éstos se realicen en un 

ambiente de amor y comunicación con los 

menores de edad, brindándoles una sana 

educación para la vida, de la manera más 

informada posible, que contribuya a su sano 

desarrollo integral, y tales caracteres exigibles 

en la crianza de los hijos no están determinados 

por el género o las preferencias sexuales de 

quienes la realizan, ni por la existencia de 

vínculos genéticos entre las personas. 

 

Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 

2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 

Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña 

Hernández. Secretarios: Daniel Álvarez Toledo 

y Laura Patricia Román Silva. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 

2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Registro digital: 2017232 

Aislada 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación 

Tomo: Libro 55, junio de 2018 Tomo II 

Tesis: 1a. LXXVI/2018 (10a.) 

Página: 957 

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN 

ASISTIDA. FORMA PARTE DEL 

DERECHO A DECIDIR DE MANERA 

LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, 

SOBRE EL NÚMERO Y EL 

ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Tanto hombres como mujeres tienen el derecho 

a decidir de manera libre, responsable e 

informada, sobre el número y el espaciamiento 

de sus hijos; este derecho está protegido por el 

Estado mexicano y encuentra sustento en el 

artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, cuyo 

artículo 16 consagra el derecho que tienen todos 

los hombres y mujeres de fundar una familia, 

señalando que ésta es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. De 

acuerdo con lo anterior, la decisión de tener hijos 

a través del empleo de las técnicas de 

reproducción asistida, pertenece a la esfera más 

íntima de la vida privada y familiar de una 

pareja, y la forma en cómo se construye esa 

decisión, es parte de la autonomía de la voluntad 

de una persona. 

 

Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de 

julio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 

reservó su derecho a formular voto concurrente, 

José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 

derecho a formular voto concurrente, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña 

Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 

2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

A continuación, vamos a describir el proyecto de 

iniciativa a través de un cuadro comparativo en el 

que se contrasta el texto legal vigente frente a la 

propuesta de esta iniciativa: 
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Ley General de Salud 

Texto Vigente de la  Propuesta de la 

Iniciativa 

Sin correlativo 

 

Artículo 318 Bis. La 

Secretaría de Salud 

promoverá que en todo 

establecimiento de 

células germinales se 

evite la discriminación 

para mujeres solteras 

que deseen acceder a 

las mismas para un 

proceso de 

reproducción asistida, 

garantizándoles en 

todo momento su plena 

voluntad, libertad y 

confidencialidad. 

 

 

(Sin correlativo por 

tratarse de una 

disposición 

transitoria) 

Transitorio 

 

Único.- El presente 

decreto entrará en 

vigor el día siguiente al 

de su publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete 

a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 318 BIS A LA LEY GENERAL 

DE SALUD 

 

Único. – Se adiciona el artículo 318 Bis a la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue:  

 

Artículo 318 Bis. La Secretaría de Salud 

promoverá que en todo establecimiento de células 

germinales se evite la discriminación para mujeres 

solteras que deseen acceder a las mismas para un 

proceso de reproducción asistida, garantizándoles 

en todo momento su plena voluntad, libertad y 

confidencialidad. 

 

Transitorio 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero 

de 2021 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL  

 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste 

Ascencio Ortega, en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, me 

permito someter a la consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 446 del Código Civil 

Federal, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es facilitar el acceso a 

la patria potestad a los nuevos cónyuges cuando 

existen previamente hijas o hijos de la persona con 

quien se están uniendo en matrimonio, estas 

reformas particularmente apoyarían a las personas 

de la población de la diversidad sexual, pero 

también a las personas heterosexuales que se han 

divorciado pero que previamente han criado a 

hijos de sus exparejas. 

 

Actualmente, existen nuevos modelos de familia 

derivado de las propias relaciones humanas, y lo 

que se busca es reconocer estas nuevas familias, 

como auténticos núcleos de apoyo y solidaridad, 
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particularmente en lo que atañe a las nuevas 

relaciones de paternidad o maternidad que se 

pueden formar. 

 

De tal manera que esta iniciativa de reforma 

permitirá que las madres y los padres por 

opción tengan derechos y obligaciones sobre los 

hijos de la pareja con quien han optado vivir, 

para que en caso de separación puedan verlos y 

seguir cumpliendo con sus obligaciones, tal 

como ocurre con las parejas heterosexuales 

después de un proceso de divorcio. 

 

Asimismo, esta reforma se podría 

contextualizar como una “vía de adopción” 

para las parejas del mismo sexo respecto de los 

hijos de su cónyuge. 

 

Ello es así, porque actualmente existe una regla del 

Código Civil que refiere que el nuevo cónyuge no 

ejercerá la patria potestad sobre los hijos del 

matrimonio anterior, lo cual resulta muy arbitrario 

dejando de reconocer que existen casos como: i) 

cuando el padre o madre ha fallecido, ii) cuando la 

patria potestad se ha perdido o bien en iii) casos 

donde sólo la mujer ha afrontado la crianza de los 

hijos ante el abandono o falta de reconocimiento 

del padre biológico sobre los hijos. 

 

Particularmente, esta iniciativa apoyaría a las 

“padres y madres por convicción” que no tienen 

ninguna garantía, ningún derecho a seguir 

conviviendo con sus “hijos”, porque dicha figura 

no es reconocida dado que, si se rompe el vínculo 

conyugal, no se tiene ninguna garantía social ni 

jurídica que otorgue la posibilidad de seguir 

conviviendo con las hijas e hijos, tal y como 

sucede con los matrimonios que se divorcian. 

 

Se trata de que haya un reconocimiento a las 

relaciones humanas que se forman y que el 

derecho convencional no ha reconocido 

formalmente, o que simplemente les niega efectos 

jurídicos, generando un fenómeno de 

discriminación particularmente para personas de 

la población de diversidad sexual. 

 

Es necesario precisar que estos nuevos núcleos 

sociales, llamados también “familias por opción”, 

son auténticas redes de solidaridad que no sólo se 

constituyen por amor y compromiso, sino que 

también se basa en la posibilidad de contar con los 

servicios necesarios para vivir de manera 

adecuada, donde se configuran nuevas relaciones 

de padres e hijos o madre e hijo. 

 

A continuación, vamos a describir el proyecto de 

iniciativa a través de un cuadro comparativo en el 

que se contrasta el texto legal vigente frente al 

texto que propone esta iniciativa: 

 

Código Civil Federal 

Texto Vigente Propuesta de 

Iniciativa de 

Reforma 

Artículo 446.- El 

nuevo marido no 

ejercerá la patria 

potestad sobre los hijos 

del matrimonio 

anterior. 

 

Artículo 446.- El 

nuevo cónyuge no 

ejercerá la patria 

potestad sobre las hijas 

o hijos del matrimonio 

anterior. 

 

Lo dispuesto en el 

primer párrafo no 

será aplicable si el 

cónyuge anterior ha 

perdido la patria 

potestad, ha fallecido 

o cuando únicamente 

la madre ejerce la 

patria potestad, 

siempre que exista 

común acuerdo entre 

los nuevos cónyuges 

para el ejercicio 

común de este 

derecho. 

 

Para efectos de lo 

anterior, se deberá 

acudir ante el juez 

familiar para que, 

valorando el caso 

concreto, determine 

lo conducente 

conforme al interés 

superior del menor; si 

los hijos son mayores 

de doce años de edad 

la autoridad deberá 
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considerar su 

opinión. 

 

Quien en forma 

primigenia ejerza la 

patria potestad podrá 

reservarse para sí la 

administración de los 

bienes de sus hijas o 

hijos. 

 

La patria potestad 

que se adquiere en 

términos de este 

artículo la ejercerá 

únicamente por quien 

la obtiene sin poder 

hacerse extensiva a 

sus parientes. 

 

(Sin correlativo por 

tratarse de una 

disposición 

transitoria) 

Transitorio 

 

Único El presente 

decreto entrará en 

vigor el día siguiente al 

de su publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

La justificación del actual texto del artículo 446 

del Código Civil Federal respecto de que el nuevo 

marido no ejercerá la patria potestad sobre los 

hijos del matrimonio anterior era en razón de que 

un divorcio no extinguía la patria potestad del 

padre, por lo que ante la separación conyugal 

podía permanecer, y luego entonces, al subsistir la 

relación padre e hijo, el nuevo marido no tendría 

porque tener la calidad de padre. 

 

La regla anterior tenía un razonamiento desde la 

posición del padre y de una familia clásica, pero, 

como hemos señalado, actualmente hay que 

reconocer que existen nuevas situaciones como 

sería el caso de una persona que se une en 

matrimonio con otra y se dedican a la crianza de 

los hijos, que aunque no tenga la paternidad o 

maternidad biológica actúan como padres y 

madres, por lo que, ante una eventual separación 

de pareja, no deben ser discriminados en cuanto a 

mantener y continuar con el vínculo filial que 

previamente han construido. 

De tal manera que esta propuesta tiene las 

siguientes notas esenciales: 

 

 En el primer párrafo del artículo 446 se 

utiliza un lenguaje más incluyente para hablar 

de cónyuge y, de esa manera, reconocer la 

posibilidad de que haya matrimonios 

homoparentales, estableciendo en los párrafos 

subsecuentes la posibilidad de que haya 

excepciones a la regla principal particularmente 

cuando el cónyuge anterior haya perdido la 

patria potestad, haya fallecido o cuando 

únicamente la madre sea la que ejerce la patria 

potestad 

 Para que el nuevo cónyuge pueda obtener la 

patria potestad sobre las hijas o hijos de su 

cónyuge deberá existir común acuerdo entre 

ellos. 

 Se propone un principio de garantía judicial, 

donde el juez familia deberá valorar cada caso 

concreto procurando el interés superior del 

menor, como criterio de resolución en la 

solicitud para obtener la patria potestad. 

Además, en el caso de menores mayores a los 

doce años, se deberá considerar su opinión 

sobre tal circunstancia. 

 Asimismo, con el objeto de procurar el 

interés superior del menor, si los menores 

cuentan con bienes, estos podrán quedar 

excluidos del régimen de administración de la 

patria potestad de aquel que aspira a esta, con 

el objeto de evitar incentivos económicos para 

obtener este régimen, de tal manera que se 

propone que quien ejerza en forma primigenia 

la patria potestad podrá reservarse para si la 

administración de los bienes de sus hijas o 

hijos. 

 Finalmente, al igual que en el régimen de 

adopción la patria potestad que se adquiere en 

términos del precepto que se reforma 

únicamente se ejercerá por el nuevo cónyuge 

sin poder hacerse extensivo a sus parientes, es 

decir, que el vínculo no podrá extenderse a los 

familiares que no participan en la decisión de 

quien decide ejercer la patria potestad sobre 

menores que originalmente son sus hijas o 

hijos. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete 

a consideración de esta honorable asamblea, el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL 

 

Único. – Se reforma el artículo 446 del Código 

Civil Federal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 446.- El nuevo cónyuge no ejercerá la 

patria potestad sobre las hijas o hijos del 

matrimonio anterior. 

 

Lo dispuesto en el primer párrafo no será 

aplicable si el cónyuge anterior ha perdido la 

patria potestad, ha fallecido o cuando 

únicamente la madre ejerce la patria potestad, 

siempre que exista común acuerdo entre los 

nuevos cónyuges para el ejercicio común de este 

derecho. 

 

Para efectos de lo anterior, se deberá acudir 

ante el juez familiar para que valorando el caso 

concreto determine lo conducente conforme al 

interés superior del menor; si los hijos son 

mayores de doce años de edad la autoridad 

deberá considerar su opinión. 

 

Quien en forma primigenia ejerza la patria 

potestad podrá reservarse para sí la 

administración de los bienes de sus hijas o hijos. 

 

La patria potestad que se adquiere en términos 

de este artículo la ejercerá únicamente por 

quien la obtiene sin poder hacerse extensiva a 

sus parientes. 
 

Transitorio 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero 

de 2021 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 
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PROPOSICIONES 

 

DE LA DIPUTADA CLAUDIA VALERIA YÁÑEZ 

CENTENO Y CABRERA CON PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA SSA A INVESTIGAR 

LA PROCEDENCIA DE LOS MEDICAMENTOS 

DONADOS AL IMSS DE COLIMA CON LA LEYENDA 

“PROPIEDAD DEL SECTOR SALUD”  

 

La suscrita, diputada Claudia Valeria Yáñez 

Centeno y Cabrera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, 

numeral 1, fracción I y artículo 79, numeral 2, 

fracción II del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, presenta ante esta soberanía para su 

análisis y aprobación la presente proposición con 

punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución, 

para que la Secretaría de Salud del Gobierno de la 

República y la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción de la Fiscalía General de la 

República, investiguen y sancionen la procedencia 

de los medicamentos donados al IMSS de Colima 

con la leyenda impresa en los fármacos 

“Propiedad del Sector Salud”, por parte del doctor 

Ugo Mendoza Aguilar, de conformidad con los 

siguientes  

 

Antecedentes 

 

a) El 5 de febrero de 2021, el médico particular 

Ugo Mendoza Aguilar acudió a la delegación 

del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) en Colima para donar cajas de 

Norepinefrina con la leyenda impresa 

“Propiedad del Sector Salud”, un 

medicamento utilizado para atender a pacientes 

con sintomatología grave de COVID-191. 

 

                                                 
1 https://estacionpacifico.com/2021/02/05/polemica-por-

donacion-de-farmaco-de-medico-privado-indira-

denunciara-si-hubiera-irregularidad/ 
2 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=4911059618

967646&id=100001909690563&sfnsn=scwspwa 
3 https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2021-02-05-

participa-indira-en-donacin-de-medicamentos-de-

propiedad-pblica 

b) En su cuenta de Facebook, el doctor Ugo 

Mendoza hizo una nota aclaratoria sobre la 

donación del medicamento, misma que no 

precisa la procedencia y no muestra una factura 

de la compra de los mismos2. 

 

c) El 6 de febrero de 2021 se acreditó a través 

de los medios de comunicación sobre la 

participación de la precandidata a la 

gubernatura del estado de Colima, la abogada 

Indira Vizcaíno Silva, en la entrega de 

donación de medicamento que se presume de 

una dudosa procedencia y sustracción de 

medicamentos no comprobados3. 

 

d) El 6 de febrero de 2021, Vizcaíno Silva se 

encuentra en medio de la polémica luego de que 

fuera “invitada” a la donación del medicamento 

norepinefrina, para tratar a pacientes graves con 

COVID-19 y que resultó ser “Propiedad del 

Sector Salud”4.  

 

e) Asimismo, en su cuenta de Facebook, 

Vizcaíno Silva buscó deslindarse de la 

procedencia de los medicamentos donados y 

donde participó en la polémica donación del 

medicamento Norepinefrina, para tratar a 

pacientes graves con COVID-19 y que resultó 

ser “Propiedad del sector Salud y solicita al 

doctor Ugo Mendoza exija a la empresa que le 

vendió medicamento que donó al Instituto 

Mexicano del Seguro Social Colima, las 

pruebas del origen de los fármacos 5. 

 

f) El 8 de febrero de 2021, el diputado local 

Carlos Farias Ramos, del Partido del Trabajo en 

el honorable Congreso del Estado de Colima, y 

a través de un programa de radio, brindó una 

entrevista para denunciar ambos hechos, el 

primero, el delito de la dudosa procedencia de 

4 https://www.colimanoticias.com/indira-pide-se-

esclarezca-el-origen-de-los-medicamentos-que-acompano-

a-donar-al-imss-por-ser-propiedad-del-sector-salud/ 
5 

https://www.facebook.com/indiravizcainomx/posts/376489

4053546652 
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los medicamentos y de la supuesta factura no 

presentada a los medios, así como la agravante 

en materia electoral de la participación de la 

exdelegada de Programas Sociales y ahora 

precandidata a la gubernatura de Colima por 

Morena6. 

 

Consideraciones 

 

1. Que, a través de diversas Normas Oficiales 

Mexicanas como la NOM-072-SSA1-2012, se 

determina que los medicamentos etiquetados 

para uso exclusivo del sector salud y serán 

entregados a los derechohabientes (del sector 

salud) mexicano de manera gratuita y sin 

intermediarios. 

 

2. Que la Secretaría de Salud determina como 

delito federal la venta de medicamentos con la 

leyenda de “Propiedad del Sector Salud” y que 

éste se distribuya en el mercado negro para la 

adquisición de los mismos en el territorio 

nacional. 

 

3. Que, desde el 2015 quedó prohibida la venta 

y adquisición ilegal de medicamentos, misma 

que está tipificada como delito federal, al igual 

que la venta de medicamentos con la leyenda 

“Propiedad del Sector Salud” o “Muestra 

Gratuita”. 

 

4. Que la Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción de la Fiscalía General de la 

República, y en el ejercicio de sus facultades de 

investigación, prevención y persecución de los 

delitos federales investigue este tipo de actos de 

corrupción. 

 

Exposición de Motivos 

 

Primero.- Las donaciones que se realizan a las 

dependencias del gobierno federal deben presentar 

toda la documentación vigente para que pueda ser 

procesada e inventariada conforme lo establece la 

normatividad, es decir, en el caso de las 

                                                 
6 

https://twitter.com/maxcortespress/status/13587648030330

96195?s=08 

donaciones de medicamentos, se requiere de 

primera mano la factura expedida por una empresa 

farmacéutica donde se incorpore el número del 

lote legal, la cantidad y diversas especificaciones 

que demuestren que dichos medicamentos son 

legales y con amplia vigencia de caducidad. 

 

Segundo.- No obstante, el abastecimiento de 

medicamentos, equipos, material y dispositivos 

médicos para combatir la enfermedad COVID-19, 

es especialmente urgente en los hospitales de 

Colima; sin embargo, ante una donación como la 

mencionada, es indispensable que se cuenten con 

los requisitos oficiales para hacerse de manera 

legal, transparente y sin perjuicio o interés político 

alguno. 

 

Tercero.- El artículo 194 del Código Penal 

Federal determina los castigos a quien produzca, 

transporte, trafique, comercie, suministre aun 

gratuitamente o prescriba alguno de los 

narcóticos señalados en el artículo anterior, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere la 

Ley General de Salud. Para los efectos de esta 

fracción, por producir se entiende: manufacturar, 

fabricar, elaborar, preparar o acondicionar algún 

narcótico, y por comerciar: vender, comprar, 

adquirir o enajenar algún narcótico. 

 

Cuarto.- El comercio y suministro de 

medicamentos podrán ser investigados, 

perseguidos y, en su caso, sancionados por las 

autoridades del fuero común en los términos de la 

Ley General de Salud. 

 

Quinto.- El doctor Ugo Mendoza llevó a cabo un 

acto ilegal e irresponsable al donar medicamentos 

exclusivos del Sector Salud y sin cumplir con lo 

establecido por las autoridades del IMSS y de la 

Contraloría Interna para la entrega y donación de 

insumos médicos. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se 

somete respetuosamente a la consideración de esta 

Cámara de Diputados para se investigue y 

https://twitter.com/maxcortespress/status/1358764803033096195?s=08
https://twitter.com/maxcortespress/status/1358764803033096195?s=08
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sancione la procedencia de los medicamentos 

donados al IMSS de Colima con la leyenda de 

“Propiedad del Sector Salud” en los fármacos. por 

parte del doctor Ugo Mendoza Aguilar, a través 

del siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero.- La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

las autoridades de la Secretaría de Salud del 

Gobierno Federal para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, investigue la procedencia de los 

medicamentos donados al IMSS de Colima con la 

leyenda impresa en los fármacos “Propiedad del 

Sector Salud” por parte del doctor Ugo Mendoza 

Aguilar. 

 

Segundo.- La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción de la Fiscalía General de la República 

a que averigüe y sancione los presuntos actos de 

corrupción por el lucro de medicamentos 

exclusivos del sector salud. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de febrero 

de 2021 

 

Diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA SILVIA LORENA 

VILLAVICENCIO AYALA CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SENADO 

DE LA REPÚBLICA A EMPRENDER UN PROCESO DE 

DIÁLOGO DURANTE LA DISCUSIÓN DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Y SE ABROGA LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
 

Quien suscribe, Silvia Lorena Villavicencio 

Ayala, en mi calidad de diputada federal de la 

LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en la fracción I del numeral 1 del 

artículo 6 y numeral 1, fracción II, del artículo 79 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, la presente 

proposición con punto de acuerdo, bajo las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primero. En 2008 se reformó en México el 

sistema de justicia penal para introducir en la 

Constitución Federal uno de corte acusatorio, más 

garantista y exigente respecto de las facultades del 

Estado en la investigación y acusación de delitos. 

Gran parte del éxito en la implementación del 

sistema pasaba por priorizar los recursos en la 

persecución de delitos para centrarse en los de 

mayor impacto y en las personas que ostentan 

mayor responsabilidad. Para operarlo, se 

introdujeron figuras como el procedimiento 

abreviado, las salidas alternas y los beneficios a 

quienes aporten información relevante. En 

esencia, solo los casos más relevantes debían 

llegar a juicio oral.  

 

Por otra parte, la reforma de 2011 en materia de 

derechos humanos fortaleció las garantías que 

rodeaban a este sistema, vía la irrupción de 

estándares internacionales obligatorios. 

 

A su vez, en 2014 se reformó la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

dotar de autonomía a la entidad federal encargada 
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de la persecución penal y procuración de justicia. 

Específicamente, la Procuraduría General de la 

República (PGR) fue sustituida por la Fiscalía 

General de la República (FGR), cuya naturaleza es 

la de órgano constitucional autónomo; el mayor 

rango de autonomía que se puede asignar a un ente 

en el sistema jurídico mexicano para oponer su 

“nomina competencial” frente a otros poderes del 

Estado, lo cual se justifica por la función estatal 

asignada. Por otra parte, en junio de 2016 entró en 

vigor de forma total el nuevo sistema de justicia 

penal tanto en el fuero local como en el federal.  

 

Segundo. El 7 de octubre de 2020 se publicó en la 

Gaceta del Senado de la República una iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 

de la Fiscalía General de la República y se abroga 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República , a pesar del arduo proceso para tener 

una Fiscalía General de la República y una Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

discutida y elaborada con decenas de 

organizaciones de la sociedad civil y 

personalidades conocedoras del tema, misma que, 

entre otros puntos, señala: 

 
“... es de señalar que acorde con la reforma 

constitucional del 26 de marzo del 2019, 

mediante la cual se reconoce a la Guardia 

Nacional como una institución de seguridad 

pública de carácter civil, disciplinado y 

profesional, se precisa en el presente proyecto 

que la colaboración de la Guardia Nacional 

respecto a la investigación de los delitos se 

llevará a cabo bajo el mando y conducción del 

Ministerio Público.” 

 

Dicho lo anterior, es preciso también señalar que 

por lo que respecta a la duración del cargo del 

titular de la Fiscalía General, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 102, Apartado A, párrafo 

tercero de la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos, se establece que su encargo 

será por un período de nueve años, y su 

designación y remoción deberán realizarse de 

conformidad con lo dispuesto en el texto 

constitucional, garantizando el principio de 

paridad de género a que refiere el artículo 41 de la 

Constitución.  

Ahora bien, por cuanto hace a la estructura que 

pretende ser funcional para el buen despacho de 

los asuntos competencia de la Fiscalía General de 

la República, se propone su integración conforme 

a lo siguiente:  

 

I. El Fiscal General;  

II. La Fiscalía de Control Competencial;  

III. La Fiscalía de Control Regional;  

IV. La Fiscalía Especializada en Delincuencia 

Organizada;  

V. La Fiscalía Especializada en materia de 

Delitos Electorales;  

VI. La Fiscalía Especializada en materia de 

Combate a la Corrupción;  

VII. La Fiscalía Especializada en Derechos 

Humanos;  

VIII. La Fiscalía Especializada de Asuntos 

Internos;  

IX. Agencia de Investigación Criminal;  

X. Oficialía Mayor;  

XI. El Órgano Interno de Control, y  

XII. Las demás unidades creadas por mandato 

legal o que determine el Fiscal General en el 

Estatuto orgánico.  

 

Lo anterior es así, con la finalidad de contar con 

una estructura sólida, eficiente y acorde a las 

necesidades reales en materia de procuración de 

justicia, que permita atender de forma adecuada el 

fenómeno criminal.  

 

En este orden de ideas, se enlistan una serie de 

facultades y obligaciones correspondientes al 

titular de la Fiscalía General que sean necesarias 

para llevar a buen término las actividades de la 

Fiscalía. En ese sentido, en materia de 

obligaciones podemos destacar su comparecencia 

ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la 

Unión en los casos y bajo las condiciones que 

establecen los artículos 93 y 102, Apartado A de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la remisión anual al Congreso de la 

Unión y al Ejecutivo Federal del informe de 

actividades a que se refiere el artículo 102, 

Apartado A de nuestra Constitución General.  

 

Por lo que respecta a las ausencias, excusas o faltas 

temporales o definitivas del Fiscal General, se 
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dispone que será el Estatuto Orgánico el 

instrumento en el que se deberán desarrollar los 

términos para llevar a cabo la suplencia, aunado a 

lo anterior se contempla el deber de informar al 

Senado de la República en caso de ausencia 

definitiva.  

 

Mientras que, para el caso de los titulares de las 

unidades que integrarán la Fiscalía General, se 

dispone que el ejercicio de sus funciones durante 

sus ausencias se llevará a cabo por el servidor 

público de jerarquía inmediata inferior que haya 

sido designado para tal efecto, pues la práctica ha 

demostrado que actualmente esto sucede así, no 

obstante, resulta necesario dotar de formalidades 

el ejercicio de las actuaciones en suplencia, a 

través de la designación correspondiente.  

 

Por otro lado, si bien es cierto que conforme al 

texto constitucional la persecución de los delitos 

del orden federal ante los tribunales corresponde 

al Ministerio Público de la Federación, no 

podemos dejar de observar que la persona titular 

de la Fiscalía General no está exenta de que se le 

impute la ejecución o participación en la ejecución 

de algún delito, y en ese sentido se prevé que sea 

el servidor público a quien le corresponda actuar 

como su suplente, quien deberá conocer de la 

denuncia en su contra, haciéndose cargo de la 

investigación respectiva y resolviendo sobre el 

inicio del procedimiento para la declaración de 

procedencia ante la Cámara de Diputados.  

 

Aunado a lo anterior, se dispone la creación de 

unidades encargadas de la investigación del delito 

que brindarán apoyo en las tareas que realiza la 

Fiscalía General. Mismas que contarán con 

autonomía técnica y de gestión en cuanto a su 

funcionamiento interior, pero estarán sujetas en 

todo momento en su estructura orgánica a la 

jerarquía institucional y facultades legales y 

normativas de cada unidad administrativa de la 

Fiscalía General.  

 

En ese sentido, dichas unidades deberán ajustarse 

a todas y cada una de las obligaciones a las que 

están sujetos los servidores públicos de la Fiscalía 

General sin excepción alguna.  

 

Bajo esa línea de consideración, y para efectos de 

ponderar una actuación transparente y apegada a 

un marco normativo legal, se considera necesario 

que el Estatuto Orgánico, los acuerdos por los 

cuales se disponga la creación de unidades, así 

como aquellos por los que se deleguen facultades 

del Fiscal General o cualquier otro acto que 

requiera ese acto de publicidad, deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Por otro lado, se dispone un listado de facultades 

que corresponderán a la Fiscalía General en su 

calidad de órgano autónomo. En virtud de lo 

anterior, la Fiscalía General podrá determinar sus 

políticas para la investigación y persecución penal 

en el ámbito federal, coordinarse con otras 

autoridades para cumplir los fines de la seguridad 

pública, promover la celebración de tratados 

internacionales y suscribir los acuerdos 

interinstitucionales necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, así como remitir 

al Congreso de la Unión la postura institucional 

mediante una opinión técnica jurídica sobre las 

iniciativas de ley, reformas constitucionales o 

legales que en el ámbito de su competencia sean 

presentadas por el Ejecutivo Federal y en las 

Cámaras del Congreso de la Unión, solo por 

mencionar algunas. 

 

Asimismo, para el desempeño de sus funciones la 

Fiscalía General contará con equipos de 

investigación y litigación, los cuales tendrán como 

función organizar y gestionar la estrategia de la 

Fiscalía General de la República de forma 

eficiente, desarrollando las investigaciones 

conforme a planes de investigación congruentes, 

que permitan la pronta determinación de los 

asuntos o su judicialización cuando las 

circunstancias del caso así lo ameriten.  

 

Al margen de lo anterior, cuando exista 

concurrencia de delitos o de fenómenos delictivos 

se podrán conformar equipos mixtos de 

investigación y litigación, los cuales se integrarán 

con personal de distintas unidades de la 

Institución, así como con personal de otras 

Fiscalías o Procuradurías de las entidades 

federativas que corresponda, para tal efecto, se 
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prevé la celebración de acuerdos de colaboración 

institucional.  

 

Tercero. El 8 de diciembre de 2020, la oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos en México, representada por 

Guillermo Fernández-Maldonado Castro, emitió 

una carta ante la inminente aprobación de esta 

iniciativa en el Senado de la República y su envió 

como minuta a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, para su discusión y, en su 

caso, aprobación, donde expresa sus 

preocupaciones sobre la Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía 

General de la República y se abroga la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República en 

la cual, entre otros puntos, señala: 

 
"A casi dos años de publicada la Ley Orgánica 

(de la Fiscalía General de la República), una 

parte importante de su contenido está pendiente 

de implementación y es preciso redoblar 

esfuerzos para seguir avanzando hacia la plena 

erradicación de prácticas institucionales que no 

son compatibles con los estándares de los 

derechos humanos. 

 

En este contexto, desde la perspectiva de los 

estándares internacionales en materia de 

procuración de justicia y derecho a la verdad, así 

como del deber estatal de prevenir, investigar y 

sancionar graves violaciones a derechos 

humanos, compartimos nuestra inquietud ante la 

posibilidad que la Iniciativa bajo análisis podría 

poner en riesgo la efectiva implementación de la 

Ley Orgánica y la oportunidad de culminar el 

proceso de fortalecimiento que la FGR necesita, 

sino también la consolidación del sistema 

acusatorio en México. 

 

En particular, sobre el proyecto contenido en la 

Iniciativa, la ONU-DH de manera respetuosa se 

permite llamar la atención sobre los siguientes 

aspectos: 

 

• En términos de la independencia en la 

procuración de justicia, se elimina la 

independencia técnica de los fiscales; esta 

medida podría aumentar el riesgo de 

injerencias externas en las investigaciones, 

situación que afectaría la efectiva vigencia 

del derecho a la justicia y la verdad de las 

víctimas. 

 

• En cuanto a los derechos de las víctimas, se 

eliminan varias prerrogativas contenidas en 

la Ley Orgánica, principalmente sobre la 

participación de las víctimas y defensores en 

las investigaciones. Este es uno de los 

aspectos de la Ley Orgánica que fue objeto 

de reconocimientos y de hecho la ONU-DH 

lo promueve internacionalmente, por estar 

plenamente alineado con las normas y 

estándares internacionales de derechos 

humanos, de transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

• En lo que respecta a los procesos de 

investigación, se suprimen elementos 

técnicos de especial importancia para abordar 

los desafíos que hoy enfrenta México, como 

lo es la investigación de fenómenos 

criminales junto con los delitos individuales. 

La experiencia comparada de lucha contra la 

impunidad indica que para situaciones como 

la que enfrenta el país en la actualidad, la 

Fiscalía estaría más fortalecida si dispone de 

una política criminal y planes de persecución 

que permitan análisis de contexto, de macro 

criminalidad, de responsabilidad de altos 

funcionarios, para lo cual sólo se considera 

indispensable una visión amplia y 

contextualizada de la violencia y los delitos 

en el país. 

 

• En lo que respecta al escrutinio y rendición 

de cuentas, se suprimen diversos 

mecanismos creados para dichos fines, como 

lo es el Consejo Ciudadano y se disminuye 

significativamente el rol del Senado de la 

República al respecto. La eliminación de 

estos mecanismos podría constituir un 

retroceso respecto de la efectiva aplicación 

de los principios de transparencia y rendición 

de cuentas que rigen la actuación de las 

instituciones y, en esa medida, reduce la 

garantía estatal de los derechos de acceso a la 

justicia y verdad de las víctimas, así como del 

derecho a la información de la sociedad. 

 

• En cuanto a las designaciones, se eliminan 

requisitos y procedimientos y se suprime el 

sistema de servicio profesional de carrera 

previsto en la Ley Orgánica. Estas medidas, 
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junto con la carencia de controles en la 

designación de funcionarios o la falta de una 

discusión pública sobre el perfil e idoneidad 

de los altos cargos de la FGR, podría debilitar 

la profesionalización e independencia 

funcional que la institución requiere. 

 

• Se elimina la obligación de la FGR de 

participar como integrante de órganos de 

toma de decisión en temas tales como 

desaparición de personas; protección a 

personas defensoras de derechos humanos y 

periodistas; y derechos de las mujeres. Esta 

medida debilita el estrecho vínculo que existe 

entre las funciones constitucionales de la 

FGR y la efectiva respuesta estatal a tres de 

los mayores retos en materia de derechos 

humanos que enfrenta México, lo que 

afectará también la rendición de cuentas de la 

institución. 

 

Por lo anterior, la ONU-DH alienta al Senado de 

la República a: 

 

a) Emprender un proceso de diálogo con actores 

políticos, víctimas, personas defensoras y otras 

expertas, así como con otros organismos 

defensores de derechos humanos, a fin de debatir 

sobre los alcances y retos en la transformación 

de la FGR y los desafíos en la implementación 

de la Ley Orgánica. 

 

b) Desempeñar un rol proactivo en la 

implementación de la Ley Orgánica, entablando 

un diálogo constante con la FGR para dicho fin. 

 

c) Evaluar con especial detenimiento y en plazos 

adecuados, en proceso participativos y técnicos, 

reformas legales cuya vigencia pueden implicar 

un retroceso de la normativa garantista 

alcanzada en México en materia de procuración 

de justicia y verificar que no constituya un 

incumplimiento de las obligaciones del Estado 

mexicano en materia de derechos humanos." 

 

Cuarto. El día 10 de diciembre de 2020, en sesión 

del pleno del Senado de la República, se aprobó un 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política en 

Relación con la Ley de la Fiscalía General de la 

República, que sus puntos sustanciales señala: 

 

"Acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política en relación con la Ley de la Fiscalía 

General de la República.  

 

Considerando 

 

I.… a IV... 

 

V. Que el artículo Décimo Tercero Transitorio 

de la Ley citada previene la necesidad de que 

después de un año en que se haya nombrado a la 

persona Titular del Órgano Autónomo, se 

identifiquen, discutan y formulen las reformas 

constitucionales y legales necesarias para la 

operación óptima del modelo de Fiscalía 

General de la República propuesto en la Ley 

Orgánica multicitada, que permita realizar las 

adecuaciones al Marco Jurídico que se 

consideren necesarias y pertinentes;  

 

VI. Que atendiendo a la finalidad legal antes 

descrita en la Cámara de Senadores se han 

realizado las acciones orientadas a la revisión 

del marco legal regulatorio de la Fiscalía 

General de la República, encontrándose en 

proceso de ponderación diversos aspectos 

vinculados a su estructura organización y 

funcionamiento que ameritan una reflexión más 

profunda y que por su complejidad no sería 

posible que se cuente con un marco jurídico 

adecuado antes de que concluya el actual 

periodo de Sesiones Ordinarias, por lo que 

considerando su cierre inminente las y los 

integrantes de la Junta de Coordinación política 

estimamos la pertinencia de contar con un lapso 

prudente para proyectar la regulación jurídica 

más pertinente;  

 

VII. Con base en lo anterior se adopta el 

compromiso para que en el mes de enero del año 

2021 se realice un periodo de sesiones 

extraordinarias que tenga como finalidad 

analizar, discutir y en su caso aprobar la nueva 

ley orgánica de la fiscalía general de la república 

por lo que se somete a la consideración del Pleno 

el siguiente:  

 

Acuerdo 

 

Único. El Senado de la República acuerda 

solicitar a la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión que funcione durante el Primer 

Receso del Tercer Año de Ejercicio 
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constitucional de la LXIV Legislatura, expida la 

Convocatoria para que la Cámara de Senadores 

celebre un periodo de Sesiones Extraordinarias 

el viernes 15 de enero de 2021, a fin de que se 

analice, discuta y, en su caso, se apruebe una 

nueva Ley de la Fiscalía General de la 

República."  

 

Quinto. Cabe señalar que la Fiscalía General de la 

República es el órgano constitucional autónomo 

en el cual se organiza el Ministerio Público de la 

Federación, que de conformidad con el artículo 21 

de la Constitución mexicana, y el artículo 5 de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, es la autoridad responsable de la 

investigación de los delitos federales y del 

ejercicio de la acción penal. Como es evidente, su 

funcionamiento se encuentra vinculado 

estrechamente a la garantía de derechos humanos 

como acceso a la justicia, libertad personal, 

reparación del daño, a la verdad, entre otros. 

 

En este orden de ideas, la legislación mexicana 

contiene una serie de disposiciones 

Constitucionales y legales que regulan la 

actuación de la Fiscalía General de la República, 

en otros tenemos los artículos 1o., 20, 21, y 102 

apartado A) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra rezan: 

 
"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que esta Constitución 

establece.  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales 

de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.  

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados 

Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 

que entren al territorio nacional alcanzarán, por 

este solo hecho, su libertad y la protección de las 

leyes.  

 

Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas." 

 
"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y 

oral. Se regirá por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e 

inmediación.  

 

A. De los principios generales: 

 

I. El proceso penal tendrá por objeto el 

esclarecimiento de los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no 

quede impune y que los daños causados 

por el delito se reparen;  

 

II. Toda audiencia se desarrollará en 

presencia del juez, sin que pueda delegar 

en ninguna persona el desahogo y la 

valoración de las pruebas, la cual deberá 

realizarse de manera libre y lógica;  

 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se 

considerarán como prueba aquellas que 

hayan sido desahogadas en la audiencia 

de juicio. La ley establecerá las 

excepciones y los requisitos para admitir 

en juicio la prueba anticipada, que por su 

naturaleza requiera desahogo previo;  

 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que 

no haya conocido del caso previamente. 

La presentación de los argumentos y los 

elementos probatorios se desarrollará de 

manera pública, contradictoria y oral;  
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V. La carga de la prueba para demostrar 

la culpabilidad corresponde a la parte 

acusadora, conforme lo establezca el tipo 

penal. Las partes tendrán igualdad 

procesal para sostener la acusación o la 

defensa, respectivamente;  

 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos 

que estén sujetos a proceso con cualquiera 

de las partes sin que esté presente la otra, 

respetando en todo momento el principio 

de contradicción, salvo las excepciones 

que establece esta Constitución;  

 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, 

siempre y cuando no exista oposición del 

inculpado, se podrá decretar su 

terminación anticipada en los supuestos y 

bajo las modalidades que determine la ley. 

Si el imputado reconoce ante la autoridad 

judicial, voluntariamente y con 

conocimiento de las consecuencias, su 

participación en el delito y existen medios 

de convicción suficientes para corroborar 

la imputación, el juez citará a audiencia de 

sentencia. La ley establecerá los 

beneficios que se podrán otorgar al 

inculpado cuando acepte su 

responsabilidad;  

 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista 

convicción de la culpabilidad del 

procesado;  

 

IX. Cualquier prueba obtenida con 

violación de derechos fundamentales será 

nula, y  

 

X. Los principios previstos en este 

artículo, se observarán también en las 

audiencias preliminares al juicio.  

 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

 

I. A que se presuma su inocencia mientras 

no se declare su responsabilidad mediante 

sentencia emitida por el juez de la causa;  

 

II. A declarar o a guardar silencio. Desde 

el momento de su detención se le harán 

saber los motivos de la misma y su 

derecho a guardar silencio, el cual no 

podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda 

prohibida y será sancionada por la ley 

penal, toda incomunicación, intimidación 

o tortura. La confesión rendida sin la 

asistencia del defensor carecerá de todo 

valor probatorio; 

 

III. A que se le informe, tanto en el 

momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público 

o el juez, los hechos que se le imputan y 

los derechos que le asisten. Tratándose de 

delincuencia organizada, la autoridad 

judicial podrá autorizar que se mantenga 

en reserva el nombre y datos del acusador.  

 

La ley establecerá beneficios a favor del 

inculpado, procesado o sentenciado que 

preste ayuda eficaz para la investigación y 

persecución de delitos en materia de 

delincuencia organizada;  

 

IV. Se le recibirán los testigos y demás 

pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley 

estime necesario al efecto y 

auxiliándosele para obtener la 

comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, en los términos que 

señale la ley;  

 

V. Será juzgado en audiencia pública por 

un juez o tribunal. La publicidad sólo 

podrá restringirse en los casos de 

excepción que determine la ley, por 

razones de seguridad nacional, seguridad 

pública, protección de las víctimas, 

testigos y menores, cuando se ponga en 

riesgo la revelación de datos legalmente 

protegidos, o cuando el tribunal estime 

que existen razones fundadas para 

justificarlo.  

 

En delincuencia organizada, las 

actuaciones realizadas en la fase de 

investigación podrán tener valor 

probatorio, cuando no puedan ser 

reproducidas en juicio o exista riesgo para 

testigos o víctimas. Lo anterior sin 

perjuicio del derecho del inculpado de 

objetarlas o impugnarlas y aportar 

pruebas en contra;  
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VI. Le serán facilitados todos los datos 

que solicite para su defensa y que consten 

en el proceso.  

 

El imputado y su defensor tendrán acceso 

a los registros de la investigación cuando 

el primero se encuentre detenido y cuando 

pretenda recibírsele declaración o 

entrevistarlo. Asimismo, antes de su 

primera comparecencia ante juez podrán 

consultar dichos registros, con la 

oportunidad debida para preparar la 

defensa. A partir de este momento no 

podrán mantenerse en reserva las 

actuaciones de la investigación, salvo los 

casos excepcionales expresamente 

señalados en la ley cuando ello sea 

imprescindible para salvaguardar el éxito 

de la investigación y siempre que sean 

oportunamente revelados para no afectar 

el derecho de defensa;  

 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si 

se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión, y antes de 

un año si la pena excediere de ese tiempo, 

salvo que solicite mayor plazo para su 

defensa;  

 

VIII. Tendrá derecho a una defensa 

adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de 

su detención. Si no quiere o no puede 

nombrar un abogado, después de haber 

sido requerido para hacerlo, el juez le 

designará un defensor público. También 

tendrá derecho a que su defensor 

comparezca en todos los actos del proceso 

y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera, y  

 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la 

prisión o detención, por falta de pago de 

honorarios de defensores o por cualquiera 

otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil o algún otro motivo 

análogo.  

 

La prisión preventiva no podrá exceder 

del tiempo que como máximo de pena fije 

la ley al delito que motivare el proceso y 

en ningún caso será superior a dos años, 

salvo que su prolongación se deba al 

ejercicio del derecho de defensa del 

imputado. Si cumplido este término no se 

ha pronunciado sentencia, el imputado 

será puesto en libertad de inmediato 

mientras se sigue el proceso, sin que ello 

obste para imponer otras medidas 

cautelares.  

En toda pena de prisión que imponga una 

sentencia, se computará el tiempo de la 

detención.  

 

C. De los derechos de la víctima o del 

ofendido:  

 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado 

de los derechos que en su favor establece 

la Constitución y, cuando lo solicite, ser 

informado del desarrollo del 

procedimiento penal;  

 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a 

que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, 

tanto en la investigación como en el 

proceso, a que se desahoguen las 

diligencias correspondientes, y a 

intervenir en el juicio e interponer los 

recursos en los términos que prevea la ley.  

Cuando el Ministerio Público considere 

que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y motivar su 

negativa;  

 

III. Recibir, desde la comisión del delito, 

atención médica y psicológica de 

urgencia;  

 

IV. Que se le repare el daño. En los casos 

en que sea procedente, el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda 

solicitar directamente, y el juzgador no 

podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria.  

 

La ley fijará procedimientos ágiles para 

ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del daño;  

 

V. Al resguardo de su identidad y otros 

datos personales en los siguientes casos:   
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cuando sean menores de edad; cuando se 

trate de delitos de violación, trata de 

personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador 

sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa.  

 

El Ministerio Público deberá garantizar la 

protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos los sujetos que 

intervengan en el proceso. Los jueces 

deberán vigilar el buen cumplimiento de 

esta obligación;  

 

VI. Solicitar las medidas cautelares y 

providencias necesarias para la protección 

y restitución de sus derechos, y  

 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las 

omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la acción penal o 

suspensión del procedimiento cuando no 

esté satisfecha la reparación del daño."  
 

"Artículo 21. La investigación de los delitos 

corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción 

y mando de aquél en el ejercicio de esta función.  

 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales 

corresponde al Ministerio Público. La ley 

determinará los casos en que los particulares 

podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 

judicial.  

 

La imposición de las penas, su modificación y 

duración son propias y exclusivas de la 

autoridad judicial. Compete a la autoridad 

administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y 

de policía, las que únicamente consistirán en 

multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en 

trabajo a favor de la comunidad; pero si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiese 

impuesto, se permutará esta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún 

caso de treinta y seis horas.  

 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y 

de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, 

no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un día.  

 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la 

multa que se imponga por infracción de los 

reglamentos gubernativos y de policía, no 

excederá del equivalente a un día de su ingreso.  

 

El Ministerio Público podrá considerar criterios 

de oportunidad para el ejercicio de la acción 

penal, en los supuestos y condiciones que fije la 

ley.  

 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación 

del Senado en cada caso, reconocer la 

jurisdicción de la Corte Penal Internacional.  

 

La seguridad pública es una función del Estado 

a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad 

y el patrimonio de las personas, así como 

contribuir a la generación y preservación del 

orden público y la paz social, de conformidad 

con lo previsto en esta Constitución y las leyes 

en la materia. La seguridad pública comprende 

la prevención, investigación y persecución de 

los delitos, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de 

la ley, en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 

a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución.  

 

Las instituciones de seguridad pública, 

incluyendo la Guardia Nacional, serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional. El 

Ministerio Público y las instituciones policiales 

de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 

seguridad pública y conformarán el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto 

a las siguientes bases mínimas:  

 

a) La regulación de la selección, ingreso, 

formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los 

integrantes de las instituciones de seguridad 

pública. La operación y desarrollo de estas 

acciones será competencia de la Federación, 
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las entidades federativas y los Municipios en 

el ámbito de sus respectivas atribuciones.  

 

b) El establecimiento de un sistema nacional 

de información en seguridad pública a cargo 

de la Federación al que ésta, las entidades 

federativas y los Municipios, a través de las 

dependencias responsables de la seguridad 

pública, proporcionarán la información de 

que dispongan en la materia, conforme a la 

ley. El sistema contendrá también las bases 

de datos criminalísticos y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna 

persona podrá ingresar a las instituciones de 

seguridad pública si no ha sido debidamente 

certificada y registrada en el sistema.  

 

c) La formulación de políticas públicas 

tendientes a prevenir la comisión de delitos.  

 

d) Se determinará la participación de la 

comunidad que coadyuvará, entre otros, en 

los procesos de evaluación de las políticas de 

prevención del delito, así como de las 

instituciones de seguridad pública.  

 

e) Los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y 

municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines.  

 

La Federación contará con una institución 

policial de carácter civil denominada Guardia 

Nacional, cuyos fines son los señalados en el 

párrafo noveno de este artículo, la coordinación 

y colaboración con las entidades federativas y 

Municipios, así como la salvaguarda de los 

bienes y recursos de la Nación.  

 

La ley determinará la estructura orgánica y de 

dirección de la Guardia Nacional, que estará 

adscrita a la secretaría del ramo de seguridad 

pública, que formulará la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, los respectivos programas, 

políticas y acciones.  

 

La formación y el desempeño de los integrantes 

de la Guardia Nacional y de las demás 

instituciones policiales se regirán por una 

doctrina policial fundada en el servicio a la 

sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos 

humanos, al imperio de la ley, al mando 

superior, y en lo conducente a la perspectiva de 

género."  

 

"Artículo 102. A. El Ministerio Público de la 

Federación se organizará en una Fiscalía 

General de la República como órgano público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio.  

 

Para ser Fiscal General de la República se 

requiere: ser ciudadano mexicano por 

nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, 

con antigüedad mínima de diez años, con título 

profesional de licenciado en derecho; gozar de 

buena reputación, y no haber sido condenado por 

delito doloso.  

 

El Fiscal General durará en su encargo nueve 

años, y será designado y removido conforme a 

lo siguiente:  

 

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal 

General, el Senado de la República contará con 

veinte días para integrar una lista de al menos 

diez candidatos al cargo, aprobada por las dos 

terceras partes de los miembros presentes, la 

cual enviará al Ejecutivo Federal.  

 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes 

señalado, enviará libremente al Senado una terna 

y designará provisionalmente al Fiscal General, 

quien ejercerá sus funciones hasta en tanto se 

realice la designación definitiva conforme a lo 

establecido en este artículo. En este caso, el 

Fiscal General designado podrá formar parte de 

la terna.  

 

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción 

anterior, dentro de los diez días siguientes el 

Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la 

consideración del Senado.  

 

III. El Senado, con base en la terna y previa 

comparecencia de las personas propuestas, 

designará al Fiscal General con el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes dentro 

del plazo de diez días.  

 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a 

que se refiere la fracción anterior, el Senado 

tendrá diez días para designar al Fiscal General 



Enlace Parlamentario 41  
 

Miércoles 10 de febrero de 2021 

de entre los candidatos de la lista que señala la 

fracción I.  

 

Si el Senado no hace la designación en los plazos 

que establecen los párrafos anteriores, el 

Ejecutivo designará al Fiscal General de entre 

los candidatos que integren la lista o, en su caso, 

la terna respectiva.  

 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el 

Ejecutivo Federal por las causas graves que 

establezca la ley. La remoción podrá ser 

objetada por el voto de la mayoría de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores 

dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo 

caso el Fiscal General será restituido en el 

ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se 

pronuncia al respecto, se entenderá que no existe 

objeción.  

 

V. En los recesos del Senado, la Comisión 

Permanente lo convocará de inmediato a 

sesiones extraordinarias para la designación o 

formulación de objeción a la remoción del Fiscal 

General.  

 

VI. Las ausencias del Fiscal General serán 

suplidas en los términos que determine la ley.  

 

Corresponde al Ministerio Público de la 

Federación la persecución, ante los tribunales, 

de todos los delitos del orden federal; y, por lo 

mismo, solicitará las medidas cautelares contra 

los imputados; buscará y presentará las pruebas 

que acrediten la participación de éstos en hechos 

que las leyes señalen como delito; procurará que 

los juicios federales en materia penal se sigan 

con toda regularidad para que la impartición de 

justicia sea pronta y expedita; pedirá la 

aplicación de las penas, e intervendrá en todos 

los asuntos que la ley determine.  

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las 

fiscalías especializadas en materia de delitos 

electorales y de combate a la corrupción, cuyos 

titulares serán nombrados y removidos por el 

Fiscal General de la República. El 

nombramiento y remoción de los fiscales 

especializados antes referidos podrán ser 

objetados por el Senado de la República por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado 

no se pronunciare en este plazo, se entenderá que 

no tiene objeción.  

 

La ley establecerá las bases para la formación y 

actualización de los servidores públicos de la 

Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera 

profesional de los mismos, la cual se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 

a los derechos humanos. El Fiscal General 

presentará anualmente a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión un informe de 

actividades. Comparecerá ante cualquiera de las 

Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas o a 

informar sobre su gestión.  

 

El Fiscal General de la República y sus agentes, 

serán responsables de toda falta, omisión o 

violación a la ley en que incurran con motivo de 

sus funciones.  

 

B)..." 

 

Por su parte la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de la República establece, en sus artículos 5 y 14, 

tanto las funciones como la estructura de la propia 

Fiscalía General de la República y señala: 

 
"Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de 

la República.  

Corresponde a la Fiscalía General de la 

República:  

 

I. Investigar y perseguir los delitos;  

II. Ejercer la acción penal;  

III. Procurar la reparación del daño de las 

víctimas;  

IV. Adoptar y, en su caso, promover la 

adopción de medidas de protección a favor de 

las víctimas, testigos u otros sujetos 

procesales;  

V. Intervenir en el proceso de ejecución 

penal;  

VI. Intervenir en las acciones de extradición 

activa y pasiva;  

VII. Intervenir en las acciones de 

inconstitucionalidad o controversias 

constitucionales, y  

VIII. Las demás que señalen otras 

disposiciones aplicables."  

 
"Capítulo II De la Estructura   
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Artículo 14. De la Estructura de la Fiscalía 

General de la República  

La Fiscalía General de la República tendrá la 

siguiente estructura:  

 

I. Fiscal General;  

II. Coordinación General;  

III. Fiscalía Especializada en Materia de 

Derechos Humanos;  

IV. Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales;  

V. Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción;  

VI. Fiscalía Especializada de Asuntos 

Internos;  

VII. Coordinación de Investigación y 

Persecución Penal;  

VIII. Coordinación de Métodos de 

Investigación;  

IX. Coordinación de Planeación y 

Administración;  

X. Órgano Interno de Control;  

XI. Centro de Formación y Servicio 

Profesional de Carrera;  

XII. Órgano de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, y  

XIII. Las Fiscalías, órganos o unidades que 

determine la persona titular de la Fiscalía 

General, a través de acuerdos generales, de 

conformidad con la presente Ley y su 

Reglamento, y acorde con el Plan de 

Persecución Penal.  

 

La Fiscalía General de la República, se apoyará 

de un Consejo Ciudadano el cual cuenta con las 

facultades señaladas por esta Ley.  

 

La Fiscalía Especializada en Materia de 

Derechos Humanos tendrá a su cargo las 

Fiscalías de protección de los derechos humanos 

de las mujeres, niñas, niños y adolescentes; de 

trata de personas; de desaparición forzada y 

desaparición cometida por particulares; de 

periodistas y personas defensoras de derechos 

humanos; de migrantes; de investigación de 

tortura, y todas aquellas Fiscalías, órganos o 

unidades que determine la persona titular de la 

Fiscalía General de la República.  

 

El Órgano de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias será responsable de la 

aplicación de los principios, bases, requisitos y 

condiciones de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal, con 

independencia técnica y de gestión.  

 

El Instituto de Servicios Periciales y Ciencias 

Forenses de la Fiscalía General de la República 

contará con un Consejo Técnico, que estará 

integrado por la persona titular de la Fiscalía, 

quien lo presidirá y por los Fiscales a que se 

refiere esta Ley y estará facultado para aprobar, 

evaluar y conocer de la ejecución de los 

programas y proyectos a cargo del Instituto y 

conocer y aprobar en su caso los informes que 

presente su titular, el cual será designado por la 

persona titular de la Fiscalía General de la 

República.  

 

El Consejo Técnico del Instituto, que deberá 

sesionar por lo menos tres veces al año y en el 

cual participará el titular del Instituto, con voz, 

pero sin voto, se organizará y operará conforme 

a las reglas que expida al efecto.  

 

Las personas titulares de la Fiscalía General de 

la República o de la Coordinación General, 

establecerán los criterios para evitar la 

fragmentación de las investigaciones y, en su 

caso, la creación de unidades mixtas de 

investigación.  

 

La Fiscalía General de la República contará con 

Fiscales, policía de investigación, analistas, 

auxiliares y peritos, así como con el personal 

profesional, técnico y administrativo necesario 

para la realización de sus funciones, en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. En los 

casos relacionados con violencia de género y 

contra la mujer, el personal deberá ser 

especializado.  

 

Asimismo, podrá allegarse de personal técnico 

especializado de otras entidades para colaborar 

en las investigaciones."  

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, 

me permito poner a consideración de esta 

asamblea, como de urgente u obvia resolución, el 

siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, respetuosamente, exhorta 
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al Senado de la República, para que, en ámbito de 

su competencia, al momento de discutir la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

expide la Ley de la Fiscalía General de la 

República y se abroga la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, se realice 

conforme a los siguientes criterios: 

 

a) Emprender un proceso de diálogo con 

actores políticos, víctimas, personas defensoras 

y otras expertas en la transformación de la 

Fiscalía, así como con otros organismos 

defensores de derechos humanos, a fin de 

debatir sobre los alcances y retos en la 

transformación de la Fiscalía General de la 

República y los desafíos en la implementación 

de la Ley Orgánica, y  

 

b) Evaluar con especial detenimiento, en 

plazos adecuados, con procesos participativos y 

técnicos, las reformas legales cuya vigencia 

puede implicar un retroceso de la normativa 

garantista alcanzada en México en materia de 

procuración de justicia y verificar que no 

constituya un incumplimiento de las 

obligaciones del Estado mexicano en materia 

de derechos humanos. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro,10 de febrero de 

2021 

 

Diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DE DIPUTADAS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA FISCALÍA DEL ESTADO DE 

GUERRERO A CONCLUIR EL ESTUDIO Y ANÁLISIS 

JURÍDICO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

RADICADA CON EL NÚMERO 

1203027010000202017 

 

Las suscritas, diputadas integrantes de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión e integrantes 

del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 65 fracción II, numeral 4, 

79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción 

III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

sometemos a la consideración de esta asamblea la 

presente propuesta con punto de acuerdo, al tenor 

de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Las suscritas, diputadas integrantes de la 

Legislatura de la Paridad de Género, presentamos 

la presente proposición con punto de acuerdo, en 

alcance al similar presentado en el periodo de 

receso ante la honorable Comisión Permanente en 

el mes de enero pasado, el cual no fue dictaminado 

por la comisión respectiva, situación por la cual 

expresamos un extrañamiento por esa decisión y 

omisión legislativa. 

 

Reiteramos que la presente proposición con punto 

de acuerdo no tiene ninguna intención, ni el 

objetivo de intervenir en el proceso de selección 

de candidatos del partido Morena, ni incidir en las 

decisiones internas de dicho instituto político. 

 

El propósito fundamental es solicitar a la Fiscalía 

del Estado de Guerrero, y a las autoridades 

respectivas, realicen una exhaustiva investigación 

para que se aclaren las irregularidades y omisiones 

respecto a la integración de las carpetas de 

investigación relacionadas con las denuncias de 

violación que existen en contra del senador con 

licencia Félix Salgado Macedonio. 

 

Como legisladoras de la paridad de género 

creemos firmemente que no podemos seguir 

permitiendo un círculo de impunidad, trátese de 

quien se trate.   
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Las acusaciones de violación en contra del senador 

Salgado Macedonio son muy graves y más para 

quien aspira a ocupar un cargo público de elección 

popular, en el que se debe demostrar no solo sus 

capacidades y experiencia, sino su probidad y 

honestidad. 

 

La ocupación de un cargo público reviste de gran 

importancia, razón por la cual, se debe garantizar 

la idoneidad de las personas que aspiran a ocupar 

y permanecer en dichos cargos. 

 

Desempeñar un cargo público no es un privilegio 

de la clase gobernante; conlleva una gran 

responsabilidad, implica dar un trato digno, 

respetuoso, sensible y cuidadoso a la ciudadanía, 

lo cual le confiere al servicio público una 

dimensión no sólo humana, sino ética.1 

 

Preocupa e indigna que, no obstante que existen 

acusaciones y denuncias que han sido 

documentadas y de las cuales se han hecho 

múltiples reseñas por parte de distintos medios de 

comunicación, no exista una investigación seria, 

debidamente fundada y sustentada para integrar la 

carpeta de investigación y determinar, en 

definitiva, la procedencia o no de la acción penal 

en contra del legislador involucrado. 

 

También resulta importante que la Fiscalía 

General del Estado de Guerrero lleve a cabo una 

indagatoria seria contra el exfiscal y todos los 

servidores públicos involucrados, que conocieron 

de las denuncias e integraron la carpeta de 

investigación, y saber si tienen responsabilidad o 

no, ya que se sabe que hubo la sustracción de la 

referida carpeta y una omisión grave en el 

cumplimiento de su responsabilidad legal.  

 

El objetivo es que no exista impunidad y se 

demuestre que las autoridades del estado de 

Guerrero están comprometidas para combatir 

eficazmente la violencia sexual y de género. 

 

                                                 
1  Uvalle Berrones, Ricardo, La importancia de la ética en la 

formación de valor público, Estudios Políticos, Volume 32, 

mayo–agosto 2014, pág. 66. 

Lamentamos también que, respecto de la carpeta 

de investigación FED/FEMDH/FVIM-TRA-

GRO/0000341/2020, radicada por la Fiscalía 

General de la República, se haya determinado que 

se encuentra prescrita la acción penal, ya que la 

denuncia se presentó en noviembre de 2020 y los 

supuestos hechos son de 1998, es decir 22 años 

después de ocurridos. 

 

Sin embargo, existe otra carpeta de investigación 

radicada en la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero que continúa en revisión por la Dirección 

General Jurídico Consultiva, de la cual solicitamos 

se concluya el estudio y análisis jurídico a la 

brevedad para que se determine la procedencia o 

no de la acción penal y así no existan indicios en 

contra del citado legislador. 

 

Nuestro país vive una grave crisis de violencia 

familiar, violencia sexual y violencia de género, 

que vulneran gravemente los derechos humanos y 

libertades fundamentales de las mujeres. La 

violencia es un acto abusivo de poder dirigido a 

someter, dominar, controlar, humillar y agredir de 

manera física, verbal, psicológica, económica, 

patrimonial, sexual, moral y social. 

 

Quien ejerce violencia no reconoce su conducta, 

cree que los otros provocan su reacción, se 

justifica, se asume a sí mismo como perjudicado y 

minimiza las consecuencias, por tanto, las 

personas agresoras no están en condiciones de 

accionar para prevenir, combatir y sancionar la 

violencia que tanto daña a nuestra sociedad, 

situación aún más delicada tratándose de altos 

cargos públicos en cuyas manos está la gestión de 

la administración pública, la persecución de los 

delitos y la impartición de justicia. 

 

En cientos de casos se han evidenciado las 

prácticas de violencia y violaciones a los derechos 

humanos perpetrada por acción u omisión desde 

las instituciones, principalmente las relacionadas 

con los cuerpos policiales y la impartición de 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0185161614705815#!
https://www.sciencedirect.com/science/journal/01851616
https://www.sciencedirect.com/science/journal/01851616/32/supp/C
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justicia, y en este caso existen muchos elementos 

que pueden confirmarlo. 

 

Es importante resaltar que la violencia 

institucional2 está reconocida como una 

modalidad de violencia tanto en la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, como en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, la cual se define como:  
 

Son los actos u omisiones de las y los servidores 

públicos de cualquier orden de gobierno que 

discriminen o tengan como fin dilatar, 

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres así como su 

acceso al disfrute de políticas públicas 

destinadas a prevenir, atender, investigar, 

sancionar y erradicar los diferentes tipos de 

violencia.  

 

Por lo anterior, se debe reconocer que la violencia 

contra las mujeres se da en todos los ámbitos de la 

vida, por parte de agresores diversos, entre quienes 

se encuentran los propios servidores públicos y 

autoridades con diversas responsabilidades 

políticas y legales, lo cual no puede seguir siendo 

tolerado y marca una pauta impostergable para 

sancionar y erradicar estas prácticas violatorias de 

derechos humanos que van desde los discursos 

misóginos y discriminatorios, hasta agresiones 

que son generadas, consentidas y subestimadas 

por las autoridades de las instituciones del Estado 

en los distintos ámbitos y niveles de sus 

atribuciones. 

 

La violencia en contra de las mujeres en México, 

y particularmente en el estado de Guerrero es 

alarmante, según datos del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública más de 

la mitad de las mexicanas reporta haber vivido 

algún incidente de violencia en uno o varios 

ámbitos, mientras que las estadísticas de 

homicidios dolosos de mujeres registradas reflejan 

un incremento de más de 200%. Las víctimas de 

estos delitos, en general, son mujeres jóvenes de 

entre 11 y 40 años, y en más del 50% de los casos 

                                                 
2 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia art. 6 y 7  

los actos permanecen en la impunidad, sea por la 

falta de denuncia o por la indiferencia de las y los 

servidores públicos para la atención, seguimiento 

y castigo. 

 

Los mismos datos del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública señalan 

que de enero a noviembre de 2020 en México cada 

hora dos mujeres sobre violadas sexualmente, sin 

omitir que esto no representa la fría realidad ya 

que solo ocho de cada 100 mujeres que son 

violadas o abusadas sexualmente acude a 

denunciar, lo cual no solo demuestra una cifra 

negra, sino refleja la desconfianza en las 

instituciones y el nivel de impunidad que existe en 

estos casos. En este país no se garantiza el derecho 

de las mujeres a la justicia.  

 

La violencia contra las mujeres por razones de 

género, tanto en el ámbito público como en el 

privado, por parte personas que ocupan o aspiran 

a ocupar un cargo en cualquiera de los niveles y 

órdenes de gobierno, se comete con un doble 

privilegio el cual debe ser desterrado de forma 

firme y decidida, por un lado, la violencia es 

cometida con el privilegio que el patriarcado 

otorga a los hombres, “por ser hombres”, 

colocándolos como la medida y referencia 

universal, discriminando de manera sistemática a 

las mujeres; y, por otro lado, con el privilegio que 

otorga una posición de poder en un sistema 

político que por más que se diga democrático, aún 

cuestiona y se resiste a comprender y respetar por 

ejemplo que la paridad llego para quedarse y para 

cumplirse como parte de los derechos humanos de 

las mujeres y el desarrollo de la sociedad en su 

conjunto.  

 

El pacto patriarcal se traduce en impunidad 

cuando este se acuña en las instituciones del 

Estado; muchos servidores públicos no identifican 

que las bromas, comentarios o preguntas 

incómodas con connotación sobre la vida sexual 

de las mujeres, piropos o comentarios no deseados 

sobre su apariencia, las miradas lascivas o gestos 

sugestivos, llamadas telefónicas o mensajes por 



Enlace Parlamentario 46  
 

Miércoles 10 de febrero de 2021 

correo electrónico de naturaleza sexual no 

deseada, el contacto físico innecesario y no 

deseado, como roces y caricias, así como supeditar 

cualquier acción a cambio de favores o relaciones 

sexuales, son comportamientos que no solo 

molestan y ofenden a las mujeres, sino son 

violatorios de los derechos humanos, de la libertad 

sexual y de la dignidad de las mujeres.  

 

En atención a lo anteriormente expuesto, se 

somete a consideración de esta soberanía, la 

siguiente proposición, de urgente y de obvia 

resolución, con: 

 

Punto de Acuerdo 
 

Primero.- Esta honorable Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, hace un respetuoso 

exhorto a la Fiscalía del Estado de Guerrero para 

que concluya, a la brevedad, el estudio y análisis 

jurídico por parte de la Dirección General Jurídico 

Consultiva, respecto de la carpeta de investigación 

radicada con el número 1203027010000202017, 

para que se determine la procedencia o no de la 

acción penal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo.- Esta honorable Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión hace un respetuoso 

exhorto a la Fiscalía del Estado de Guerrero para 

que lleve a cabo una exhaustiva investigación para 

aclarar y, en su caso, fincar responsabilidades a los 

servidores públicos de esa Fiscalía y de cualquier 

otra instancia, por las omisiones que pudieran 

existir en la integración y sustracción de las 

carpetas de investigación relacionadas con las 

denuncias por violación que existen en contra del 

senador con licencia Félix Salgado Macedonio. 

 

Tercero.- Esta honorable Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión hace un respetuoso 

exhorto a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y a la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, a iniciar una queja de oficio para 

investigar presuntas violaciones a derechos 

humanos en el caso de la periodista víctima de la 

presunta agresión del senador Félix Salgado 

Macedonio, y de otros casos que resultaren por las 

omisiones de las autoridades encargadas de la 

procuración de justicia en el estado de Guerrero. 

 

Diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala 
Diputada Laura Imelda Pérez Segura 

Diputada Wendy Briceño Zuloaga 

Diputada Villarauz Martínez Rocío del Pilar 
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